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SENADO DE LA REPUBLICA
TEXTOS DEFINITIVOS

TEXTO DEFINITIVO
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 182 DE 1999 SENADO

Aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República el día 19 
de junio de 2000, por la cual se dictan normas sobre el uso de los 

alcoholes carburantes, se crean estímulos para su producción, 
comercialización y consumo, se establece una contribución 

parafiscal y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo Io. A partir de la vigencia de la presente ley, todas las 

£ gasolinas que se utilicen en el país deberán contener, como aditivos 
oxigenantes, alcoholes carburantes, en las cantidades y calidades que 
establezca el Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con las regla
mentaciones sobre emisiones derivadas del uso de estos combustibles. 
Ello sin perjuicio de las demás obligaciones que sobre el particular deban 
observarse por parte de quienes produzcan, comercialicen, distribuyan o 
consuman gasolina y ACPM en el país. Los alcoholes carburantes 
igualmente podrán ser utilizados como combustible pleno en los motores 
construidos para tal fin.

Parágrafo Io. El aceite combustible para motores, ACPM, podrá 
contener como aditivos oxigenantes alcoholes carburantes en las canti
dades y calidades que establezca el Ministerio de Minas y Energía para 
cada región del país, de acuerdo con la normatividad que en materia de 
calidad del aire y emisiones atmosféricas establezca el Ministerio del 
Medio Ambiente.

Parágrafo 2o. Para la implementación de esta norma, establécense los 
siguientes plazos:

Seis (6) meses, a partir de la vigencia de la presente ley, para que el 
Ministerio del Medio Ambiente establezca la reglamentación respectiva.

Seis (6) meses, a partir de la vigencia de la presente ley, para que el 
Ministerio de Minas y Energía establezca la reglamentación correspon
diente, especialmente en lo relacionado con las normas técnicas de 
producción, acopio y distribución de los alcoholes carburantes y diseñe 
las fórmulas para el cálculo de los precios o franjas de precios al 
consumidor.

Dos años, a partir de la vigencia de la presente ley, para que, en forma 
progresiva, se implemente la norma en todo el territorio nacional, 
comenzando por los centros con mayor densidad de población. El 
Ministerio de Minas y Energía hará la correspondiente reglamentación. 
Este plazo puede ser prorrogable hasta por un año, mediante decreto del 
Gobierno Nacional, con refrendación de los Ministerio de Hacienda, 
Medio Ambiente, Minas y Energía, Agricultura y Comercio Exterior, 
siempre que medien razones de fuerza mayor o conveniencia nacional.

Artículo 2o. La producción, distribución y comercialización de los 
alcoholes estarán sometidas a la libre competencia y como tal podrán 
participar en ellas las personas naturales y jurídicas, de carácter público 
o privado, en igualdad de condiciones.

Parágrafo Io. Exceptúanse la producción, distribución y 
comercialización del alcohol etílico potable con destino a la fabricación 
de licores, actividades éstas que constituyen el monopolio rentístico de 
los entes departamentales.

Parágrafo 2o. La mezcla de etanol carburante en el combustible base, 
será responsabilidad de los distribuidores mayoristas de combustibles y 
se podrá hacer en las plantas de abastecimiento mayoristas o en las 
estaciones de servicios; en este caso si se tienen los mecanismos de 
control adecuados para que la mezcla se haga en las proporciones 
establecidas.

Artículo 3o. Establécese una contribución parafiscal del uno por mil 
(1 x 1.000) sobre el valor de la producción de alcohol carburante 
facturada en fábrica. Esta contribución será administrada por las asocia
ciones representativas de productores de alcoholes carburantes, para el 
fomento de la investigación, divulgación y promoción de los asuntos 
relacionados con la producción, distribución y comercialización del 
producto, de acuerdo con la reglamentación que establezca el Gobierno 
Nacional.

Artículo 4o. Considérase el uso de alcohol carburante en las gasolinas 
y en el ACPM como factor coadyuvante en la descontaminación del 
medio ambiente, en la autosuficiencia energética y como dinamizador de 
la producción agropecuaria y del empleo productivo, tanto agrícola 
como industrial. Como tal recibirá tratamiento especial en las políticas 
sectoriales respectivas.
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favor del etanol o alcohol carburante por el

eficientes.

D. C., 21 de junio de 2000

e la República

------------------------------ ---------------------------------------------------------------

Artículo 5o. Autorízase al Gobierno Nacional para aplicar a la mezcla 
gasolina/etanol o alcohol carburante, con cargo a los impuestos y 
sobretasas correspondientes a la estructura de precios respectiva, un 
crédito por calidad a 
equivalente a un centavo de dólar de los Estados Unidos de América 
(US$0.01) por octano-galón, como una manera de promover el uso de 
combustibles limpios y

Artículo 6o. La presante ley rige a partir de su promulgación y deroga 
las disposiciones que lé sean contrarias.

Santa Fe de Bogotá.
Doctor
MIGUEL PINEDO VIDAL
Presidente
Honorable Senado d<
Ciudad.
Señor Presidente:
Con el fin de que el citado proyecto de ley siga su curso legal y 

reglamentario en la honorable Cámara de Representantes me permito 
presentar el texto definitivo aprobado en sesión plenaria del día 19 de 
junio del presente año del Proyecto de ley número 182 de 1999 Senado, 
por la cual se dictan normas sobre el uso de los alcoholes carburantes, 
se crean estímulos para su producción, comercialización y consumo, se 
establece una contribución parafiscal y se dictan otras disposiciones.

Lo anterior de acueído a lo establecido por el artículo 182 de la Ley 
5a de 1992.

Cordialmente,
Salomón Náder Náder, 

honorable Senador de la República.
* * *

AL PRO YE
TEXTO DEFINITIVO

qro DE LEY NUMERO 199 DE 1999 
SENADO, 046 CAMARA

Aprobado en Plenaria de Senado el 20 de junio de 2000, por la 
cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraor
dinario 1222 de 1986,
Decreto 1421 de 1993
la descentralización, _

se adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el 
se dictan otras normas tendientes a fortalecer 

> se dictan normas para la racionalización del 
Gasto Público Nacional.

'. il Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
:ión de las entidades territoriales!Categoriza

Artículo 1 °. Catego -ización presupuestal de los departamentos. En 
desarrollo del artículo 3 D2 de la Constitución Política, teniendo en cuenta 
su capacidad de gesticn administrativa y fiscal y de acuerdo con su 
población e ingresos ponientes de libre destinación, establécese la 
siguiente categorización para los departamentos:

Categoría Especia]. Todos aquellos departamentos con población 
superior a dos millones (2.000.000) de habitantes y cuyos ingresos 
corrientes de libre destinación anuales sean superiores a seiscientos mil 
(600.000) salarios mín mos legales mensuales.

Primera Categoría. Todos aquellos departamentos con población 
comprendida entre setecientos mil uno (700.001) habitantes y dos 
millones (2.000.000) c e habitantes, cuyos ingresos corrientes de libre 
destinación anuales igualen o superen ciento setenta mil uno (170.001) 
salarios mínimos legal ps mensuales y hasta seiscientos mil (600.000) 
salarios mínimos legaL s mensuales.

Segunda Categoría. Todos aquellos departamentos con población 
comprendida entre trescientos noventa mil uno (390.001) y setecientos 
mil (700.000) habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación 
anuales sean iguales o superiores a ciento veintidós mil uno (122.001) y 
hasta de ciento setenta mil (170.000) salarios mínimos legales mensua
les.

Tercera Categoría. Todos aquellos departamentos con población 
comprendida entre cien mil uno (100.001) y trescientos noventa mil 
(390.000) habitantes y cuyos recursos corrientes de libre destinación 
anuales sean superiores a sesenta mil uno (60.001) y hasta de ciento 
veintidós mil (122.000) salarios mínimos legales mensuales.

Cuarta Categoría. Todos aquellos departamentos con población 
igual o inferior a cien mil (100.000) habitantes y cuyos ingresos corrien
tes de libre destinación anuales sean iguales o inferiores a sesenta mil 
(60.000) salarios mínimos legales mensuales.

Parágrafo Io. Los departamentos que de acuerdo con su población 
deban clasificarse en una determinada categoría, pero superen el monto 
de ingresos corrientes de libre destinación anuales señalados en el 
presente artículo para la misma, se clasificarán en la categoría inmedia
tamente superior.

Los departamentos cuya población corresponda a una categoría * 
determinada, pero cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
no alcancen el monto señalado en el presente artículo para la misma, se 
clasificarán en la categoría correspondiente a sus ingresos corrientes de 
libre destinación anuales.

Parágrafo 2o. Sin perjuicio de la categoría que corresponda según los 
criterios señalados en el presente artículo, cuando un departamento 
destine a gastos de funcionamiento porcentajes superiores a los límites 
que establece la presente lev se reclasificará en la categoría inmediata
mente inferior.

Parágrafo 3o. Cuando un departamento descienda de categoría, los 
salarios y /o honorarios de los servidores públicos serán los que corres
pondan a la nueva categoría.

Parágrafo 4o. Los Gobernadores determinarán anualmente, mediante 
decreto expedido antes del treinta y uno (31) de octubre, la categoría en 
la que se encuentra clasificado para el año siguiente, el respectivo 
departamento.

Para determinar la categoría, el decreto tendrá como base la certifica
ción que expida el Contralor General de la República sobre los ingresos 
corrientes de libre destinación recaudados efectivamente en la vigencia 
anterior, vapóre larelación porcentual entre los gastos de funcionamien
to y los ingresos corrientes de libre destinación de la vigencia inmedia
tamente anterior, y la certificación que expida el Departamento Admi
nistrativo Nacional de Estadística, DAÑE, sobre población para el año 
anterior.

La Dirección General del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DAÑE, y el Contralor General de la República remitirán al 
gobernador la certificación de que trata el presente artículo, a más tardar 
el treinta y uno (31) de julio de cada año.

Si el respectivo Gobernador no expide la certificación sobre 
categorización en el término señalado en el presente parágrafo, dicha 
certificación será expedida por el Contador General de la Nación en el 
mes de noviembre.

Cuando en el primer semestre del año siguiente al que se evalúa para 
la categorización, el departamento demuestre que ha enervado las condi
ciones para disminuir de categoría, se calificará en la que acredite en 
dicho semestre, de acuerdo al procedimiento establecido anteriormente 
y teniendo en cuenta la capacidad fiscal.

Parágrafo transitorio. El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DAÑE, y el Contralor General de la República, remitirán a 
los gobernadores las certificaciones de que trata el presente artículo 
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dentro de los treinta (30) días siguientes a la expedición de la presente ley, 
a efecto de que los gobernadores determinen, dentro de los quince (15) 
días siguientes a su recibo, la categoría en la que se encuentra clasificado 
el respectivo departamento. Dicho decreto de categorización deberá ser 
remitido al Ministerio del Interior para su registro.

Artículo 2o. Categorización de los distritos y municipios. El artículo 
6o de la Ley 136 de 1994, quedará así:

“Artículo 6°. Categorización de los distritos y municipios. Los distri
tos y municipios se clasificarán atendiendo su población e ingresos 
corrientes de libre destinación, así:

Categoría Especial. Todos aquellos distritos o municipios con pobla
ción superior o igual a los quinientos mil uno (500.001) habitantes y 
cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales superen cuatro
cientos mil (400.000) salarios mínimos legales mensuales.

Primera Categoría. Todos aquellos distritos o municipios con pobla
ción comprendida entre cien mil uno (100.001) y quinientos mil (500.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales sean 
superiores a cien mil (100.000) y hasta de cuatrocientos mil (400.000) 
salarios mínimos legales mensuales.

Segunda Categoría. Todos aquellos distritos o municipios con 
población comprendida entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil 
(100.000) habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación 
anuales sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Tercera Categoría. Todos aquellos distritos o municipios con pobla
ción comprendida entre treinta mil uno (30.001) y cincuenta mil (50.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales sean 
superiores a treinta mil (30.000) y hasta de cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales mensuales.

Cuarta Categoría. Todos aquellos distritos o municipios con pobla
ción comprendida entre veinte mil uno (20.001) y treinta mil (30.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales sean 
superiores a veinticinco mil (25.000) y hasta de treinta mil (30.000) 
salarios mínimos legales mensuales.

Quinta Categoría. Todos aquellos distritos o municipios con pobla
ción comprendida entre diez mil uno (10.001) y veinte mil (20.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales sean 
superiores a quince mil (15.000) y hasta veinticinco mil (25.000) salarios 
mínimos legales mensuales.

Sexta Categoría. Todos aquellos distritos o municipios con pobla
ción igual o inferior a diez mil (10.000) habitantes y con ingresos 
corrientes de libre destinación anuales no superiores a quince mil 
(15.000) salarios mínimos legales mensuales.

Parágrafo Io. Los distritos o municipios que de acuerdo con su 
población deban clasificarse en una categoría, pero cuyos ingresos 
corrientes de libre destinación anuales difieran de los señalados en el 
presente artículo para la misma, se clasificarán en la categoría correspon
diente a los ingresos corrientes de libre destinación anuales.

Parágrafo 2o. Ningún municipio podrá aumentar o descender más de 
dos categorías entre un año y el siguiente.

Parágrafo 3o. Sin perjuicio de la cate soría que corresponda según los 
criterios señalados en el presente artículo, cuando un distrito o munici
pio destine a gastos de funcionamiento porcentajes superiores a los 
límites que establece la presente lev se reclasificará en la categoría 
inmediatamente inferior.

Parágrafo 4o. Cuando un municipio descienda de categoría, los 
salarios y honorarios de los servidores públicos serán los que correspon
dan a la nueva categoría.

Parágrafo 5o. Los alcaldes determinarán anualmente, mediante decre
to expedido antes del treinta y uno (31) de octubre, la categoría en la que
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se encuentra clasificado para el año siguiente, el respectivo distrito o 
municipio.

Para determinar la categoría, el decreto tendrá como base las certifi
caciones que expida el Contralor General de la República sobre los 
ingresos corrientes de libre destinación recaudados efectivamente en la 
vigencia anterior, y sobre la relación porcentual entre los gastos de 
funcionamiento y los ingresos corrientes de libre destinación de la 
vigencia inmediatamente anterior, y la certificación que expida el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DAÑE, sobre 
población para el año anterior.

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DAÑE, y el 
Contralor General de la República remitirán al alcalde la certificación de 
que trata el presente artículo, a más tardar el treinta y uno (31) de julio de 
cada año.

Si el respectivo alcalde no expide la certificación en el término 
señalado en el presente parágrafo, dicha certificación será expedida por 
el Contador General de la Nación en el mes de noviembre.

Parágrafo 6o. El salario mínimo legal mensual que servirá de base para 
la conversión de los ingresos, será el que corresponda al mismo año de 
la vigencia de los ingresos corrientes de libre destinación determinados 
en el presente artículo.

Parágrafo 7o. Las disposiciones contenidas en el presente artículo 
serán de aplicación obligatoria a partir del año 2004.

En el período comprendido entre el año 2000 y el año 2003, podrán 
seguirse aplicando las normas vigentes sobre categorización. En este 
caso, cuando un municipio deba asumir una categoría determinada, pero 
sus ingresos corrientes de libre destinación sean insuficientes para 
financiar los gastos de funcionamiento señalados para la misma, los 
alcaldes podrán solicitar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la 
certificación de la categoría que se adecúe a su capacidad financiera.

La categoría certificada por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público será de obligatoria adopción.

En estos eventos, los salarios y honorarios que se establezcan con base 
en la categorización deberán ajustarse para la vigencia fiscal en que regirá 
la nueva categoría.

Parágrafo transitorio. El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DAÑE y el Contralor General de la República, remitirán a los 
alcaldes las certificaciones de que trata el presente artículo dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la expedición de la presente ley, a efecto de 
que los alcaldes determinen, dentro de los quince (15) días siguientes a 
su recibo, la categoría en la que se encuentra clasificado el respectivo 
distrito o municipio. Dicho decreto de categorización deberá ser remitido 
al Ministerio del Interior para su registro”.

CAPITULO II
Saneamiento fiscal de las entidades territoriales

Artículo 3o. Financiación de gastos de funcionamiento de las entida
des territoriales. Los gastos de funcionamiento de las entidades territo
riales deben financiarse con sus ingresos corrientes de libre destinación, 
de tal manera que estos sean suficientes para atender sus obligaciones 
corrientes, provisionar el pasivo prestacional y pensional; y financiar, al 
menos parcialmente, la inversión pública autónoma de las mismas.

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en esta ley se entiende por 
ingresos corrientes de libre destinación los ingresos corrientes excluidas 
las rentas de destinación específica, entendiendo por estas las destinadas 
por ley o acto administrativo a un fin determinado.

Los ingresos corrientes son los tributarios y los no tributarios de 
conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica de presupuesto.

En todo caso, no se podrán financiar gastos de funcionamiento con 
recursos de:

a) El situado fiscal;
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b) La participación c e los municipios en los ingresos corrientes de la 
Nación de forzosa inve r:

c) Los ingresos perci 
o convencional, las entidades territoriales estén encargadas de adminis
trar, recaudar o ejecutan;

d) Los recursos del balance, conformados por los saldos de apropia
ción financiados con recursos de destinación específica;

e) Los recursos de c ifinanciación;
f) Las regalías y compensaciones;
g) Las operaciones (e crédito público, salvo las excepciones que se 

establezcan en las leyes
h) Los activos, inven iones y rentas titularizadas, así como el producto 

de los procesos de titularización;
i) Las sobretasas al
j) El producto de la |enta de activos fijos;
k) Otros aportes y 

carácter transitorio;
l) Los rendimientos 

específica.
Parágrafo 2o. Los gastos para la financiación de docentes y personal 

del sector salud que se financien con careo a recursos de libre destina
ción del departamento, iistrito o municipio, v que eeneren oblieaciones 
que no se extingan en i na vigencia, sólo podrán seguirse financiando 
con ingresos corrientes

Parágrafo 3o. Los ga stos de funcionamiento que no sean cancelados 
durante la vigencia fis< 
como gastos de funcionamiento durante la vigencia fiscal en que se 
paguen. |

Parágrafo 4o. Los coi itratos de prestación de servicios para la realiza
ción de actividades adn inistrativas se clasificarán para los efectos de la 
presente ley como gast ?s de funcionamiento, independientemente del 
origen de los recursos < on los cuales se financien.

Artículo 4o. Valor n áximo de los gastos de funcionamiento de los 
departamentos. Durante 
to de los departamentos no podrán superar, como proporción de sus 
ingresos corrientes de líbre destinación, los siguientes límites:

sión;
íidos en favor de terceros que, por mandato legal

especiales sobre la materia;

ACPM;

transferencias con destinación específica o de

financieros producto de rentas de destinación

de libre destinación.

al en que se causen, se seguirán considerando

cada vigencia fiscal los gastos de funcionamien

funcionamiento de los distritos y municipios, no podrán superar como 
proporción de sus ingresos corrientes de libre destinación, los siguientes 
límites:

Categoría Límite

Especial 50%
Primera 65%
Segunda y Tercera 70%
Cuarta, Quinta y Sexta 80%

Artículo 7o. Período de transición para ajustar los gastos de funcio
namiento de los distritos y municipios. Se establece un período de 
transición a partir del año 2001, para los distritos o municipios cuyos 
gastos de funcionamiento, superen los límites establecidos en los artícu
los anteriores en relación con los ingresos corrientes de libre destinación, 
de la siguiente manera:

Año

**E1 artículo 8o recoge Proposición número 13

Categoría 2001 2002 2003 2004

Especial 61% 57% 54% 50%
Primera 80% 75% 70% 65%
Segunda y
Tercera 85% 80% 75% 70%
Cuarta, Quinta
y Sexta 95% 90% 85% 80%

Categoría

Especial
Primera
Segunda
Tercera y Cuarta

Límite

50%
55%
60%
70%

Artículo 5o. Período de transición para ajustar los gastos de funcio
namiento de los departamentos. Se establece un período de transición a 
partir del año 2001, pata los departamentos cuyos gastos de funciona
miento superen los límites establecidos en los artículos anteriores en 
relación con los ingresos corrientes de libre destinación, de la siguiente 
manera:

Artículo 8o. Valor máximo de los gastos de las Asambleas y 
Contralorías Departamentales. A partir del año 2001, durante cada 
vigencia fiscal, en las Asambleas de los departamentos de categoría 
especial los gastos diferentes a la remuneración de los diputados no 
podrán superar el 80% de dicha remuneración. En las Asambleas de los 
departamentos de categorías primera y segunda los gastos diferentes a 
la remuneración de los diputados no podrán superar el 60%o del valor 
total de dicha remuneración. En las Asambleas de los departamentos de 
categorías tercera y cuarta los gastos di ferentes a la remuneración de los 
diputados no podrán superar el 25% del valor total de dicha remunera
ción.

Las Contralorías departamentales no podrán superar como porcen
taje de los ingresos corrientes anuales de libre destinación del respectivo 
departamento, los límites que se indican a continuación:

Categoría Límite gastos Contralorías

Especial 1,2%
Primera 2.0%
Segunda 2.5%
Tercera v Cuarta 3.0%

Categoría 2001

Especial 65.0%>
Primera 70.0%
Segunda 75.0%
Tercera y Cuarta 85 to

2002

60.0%
65.0%
70.0%
80.0%

Afio

2003

55.0%
60.0%
65.0%
75.0%

2004

50.0%
55.0%
60.0%
70.0%

Artículo 9o. Periodo de transición para ajustar los gastos de las 
Contralorías Departamentales. Se establece un período de transición a 
partir del año 2001, para los departamentos cuyos gastos en Contralorías 
superen los límites establecidos en los artículos anteriores en relación 
con los ingresos corrientes de libre destinación, de la siguiente manera:

CONTRALORIAS

Artículo 6o. Valor n áximo de los gastos de funcionamiento de los
Durante cada vigencia fiscal los gastos dedistritos y municipios.

Año

2001 2002 2003 2004

Especial 2.2% 1.8% 1.5% 1.2%
Primera 2.7% 2.5% 2.2% 2.0%
Segunda 3.2% 3.0% 2.7% 2.5%
Tercera v Cuarta 3.7% 15% 3.2% 3.0%
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Parágrafo. Las entidades descentralizadas del orden departamental 
deberán pagar una cuota de fiscalización hasta del cero punto dos por 
ciento (0.2%), calculado sobre el monto de los ingresos ejecutados por la 
respectiva entidad en la vigencia anterior, excluidos los recursos de 
crédito; los ingresos por la venta de activos fijos y los activos, inversiones 
y rentas titularizados, así como el producto de los procesos de titularización.

En todo caso, durante el período de transición los gastos de las 
contralorías, sumadas las transferencias del nivel central y descentraliza
do, no podrán crecer en términos constantes en relación con el año 
anterior. A partir del año 2005 los gastos de las contralorías no podrán 
crecer por encima de la meta de inflación establecida por el Banco de la 
República. Para estos propósitos, el Secretario de Hacienda departamen
tal, o quien haga sus veces, establecerá los ajustes que proporcionalmente 
deberán hacer tanto el nivel central departamental como las entidades 
descentralizadas en los porcentajes y cuotas de auditaje establecidas en 
el presente artículo.

Artículo 10. Valor máximo délos gastos de los Concejos, Personerías, 
Contralorías Distritales y Municipales. Durante cada vigencia fiscal, los 
gastos de los concejos, personerías, contralorías distritales y municipa
les, donde las hubiere, no podrán superar el monto de gastos en salarios 
mínimos legales mensuales y el porcentaje de los ingresos corrientes de 
libre destinación, que se establece en el presente artículo:

** En lo que corresponde a los concejos recoge Proposición 
número 23

Aportes máximos para honorarios - Aportes adicionales máximos 
por cada concejal en la vigencia -para concejos en la vigencia 
en salarios mínimos legales mensuales

-Porcentaje de los Ingresos 
Corrientes de Libre Destinación

Especial 160 smlm 1.5%
Primera 120 smlm 1.5%
Segunda 96 smlm 1.5%

Porcentaje de los Ingresos 
Corrientes de Libre Destinación

Salarios mínimos legales mensuales
Tercera 45 smlm 1.5%
Cuarta 35 smlm 1.5%
Quinta 25 smlm 1.5%
Sexta 20 smlm 1.5%

PERSONERIAS
Aportes máximos en la vigencia 

Porcentaje de los Ingresos Corrientes de 
Libre Destinación

CATEGORIA
Especial 1.6%
Primera 1.7%
Segunda 2.2%

Aportes Máximos en la vigencia en 
Salarios mínimos legales mensuales 

Tercera 350 smml
Cuarta 280 smml
Quinta 190 smml
Sexta 150 smml

CONTRALORIAS

Límites a los gastos de las
Contralorías municipales. Porcentaje de los
Ingresos Corrientes de Libre Destinación .

CATEGORIA
Especial • 2.8%
Primera 2.5%
Segunda (más de 100.000 habitantes) 2.8%

** Recoge Proposición número 25

Parágrafo. Los concejos municipales ubicados en cualquier categoría 
en cuyo municipio los ingresos de libre destinación no superen los mil 
millones de pesos anuales en la vigencia anterior podrán destinar como 
aportes adicionales a los honorarios de los concejales para su funciona
miento en la siguiente vigencia sesenta salarios mínimos legales.

Artículo 11. Período de transición para ajustar los gastos de los 
concejos, las personerías, las contralorías distritales y municipales. Se 
establece un período de transición a partir del año 2001, para los distritos 
y municipios cuyos gastos en concejos, personerías y contralorías, donde 
las hubiere, superen los límites establecidos en los artículos anteriores, de 
forma tal que al monto máximo de gastos autorizado en salarios mínimos 
en el artículo décimo se podrá sumar por período fiscal, los siguientes 
porcentajes de los ingresos corrientes de libre destinación de cada 
entidad:

Año

(más de 100.000 habitantes)

Concejos 2001 2002 2003 2004

Especial, Primera
v Segunda 1.8% 1.7%.¡ 1.6% 1.5%

PERSONERIAS
Especial 1.9% 1.-8°£ 1.7% 1.6%
Primera 2.3% 2.1%.í 1.9% 1.7%
Segunda 3.2% 2.8%.\ 2.5% 2.2%

CONTRALORIAS
Especial 3.7% 3.4%.i 3.1% 2.8%
Primera 3.2%> 3.0%i 2.8% 2.5%
Segunda 3.6% 3.3%; 3.0% 2.8%

** El parágrafo recoge las Proposiciones 16 y 20

Parágrafo. Las entidades descentralizadas del orden distrital o muni
cipal deberán pagar una cuota de fiscalización hasta del punto cuatro por 
ciento (0.4%), calculado sobre el monto de los ingresos ejecutados por la 
respectiva entidad en la vigencia anterior, excluidos los recursos de 
crédito; los ingresos por la venta de activos fijos y los activos, inversiones 
y rentas titularizados, así como el producto de los procesos de titularización.

En todo caso, durante el período de transición los gastos de las 
contralorías, sumadas las transferencias del nivel central y descentraliza
do, no podrán crecer en términos constantes en relación con el año 
anterior. A partir del año 2005 los gastos de las contralorías no podrán 
crecer por encima de la meta de inflación establecida por el Banco de la 
República. Para estos propósitos, el Secretario de Hacienda distrital o 
municipal, o quien haga sus veces, establecerá los ajustes que proporcio-



Página 6 Jueves 13 de julio de 2000 GACETA DEL CONGRESO 256

tanto el nivel central departamental como las 
as en los porcentajes y cuotas de auditaje esta-

específica sobre las que no recaigan compromi-

ica, la Ley 60 de 1993 y las demás normas que 
, hasta tanto queden saneadas sus finanzas.

n en que se fundamentó el presupuesto de rentas 
to o municipio, los recortes, aplazamientos o

nalmente deberán hacer 
entidades descentralizac i 
blecidas en el presente íirtículo.

Artículo 12. Facilidades a entidades territoriales. Cuando las entida
des territoriales adelanten programas de saneamiento fiscal y financiero, 
las rentas de destinación 
sos adquiridos de las Entidades territoriales se aplicarán para dichos 
programas quedando suspendida la destinación de los recursos, estable
cida en la ley, ordenanzas y acuerdos, con excepción de las determinadas 
en la Constitución Polítii 
modifiquen o adicionen,

En desarrollo de prc gramas de saneamiento fiscal y financiero las 
entidades territoriales podrán entregar bienes a título de dación en pago, 
en condiciones de mercado.

Artículo 13. Ajusta d ? los presupuestos. Si durante la vigencia fiscal, 
el recaudo efectivo de ingresos corrientes de libre destinación resulta 
inferior a la programacú i 
del departamento, distr 1 
supresiones que deba hacer el ejecutivo afectarán proporcionalmente a 
todas las secciones que :onforman el presupuesto anual, de manera que 
en la ej ecución efectiva < leí gasto de la respectiva vigencia se respeten los 
límites establecidos en a presente ley.

Artículo 14. Prohibición de transferencias y liquidación de empresas 
ineficientes. Prohíbese i 
cipal efectuar transieren tias a las empresas de licores, a las loterías, a las 
Empresas Prestadoras < e Servicios de Salud y a las instituciones de 
naturaleza financiera d( 
participación mayoritar 
de las necesarias para la < constitución de ellas y efectuar aportes o créditos, 
directos o indirectos ba o cualquier modalidad.

Cuando una Empresí 
economía mixta, de aqi ellas a que se refiere el presente artículo genere 
pérdidas durante tres (3) 
no es viable y deberá li< uidarse o enajenarse la participación estatal en 
ella, en ese caso sólo p 
necesarios para la liqui< ación.

1 sector central departamental, distrital o muni-

propiedad de las entidades territoriales o con 
a de ellas, distintas de las ordenadas por la ley o

Industrial y Comercial del Estado o sociedad de

años seguidos, se presume de pleno derecho que

ocederán las transferencias, aportes o créditos

CAPITULO III

Creación de municipios y racionalización de los fiscos 
municipales

''Artículo 8°. Requisitos. Para que una porción del territorio de un 
erigida en municipio se necesita que concurran

os de los cuales se pretende segregar no dismi-

Artículo 15. Modificase el artículo 8o de la Ley 136 de 1994, el cual 
quedará así:

departamento pueda ser 
las siguientes condicior es:

1. Que el área del mi nicipio propuesto tenga identidad, atendidas las 
características naturales, sociales, económicas y culturales.

2. Que cuente por lo nenos con catorce mil (14.000) habitantes y que 
el municipio o municip 
nuya su población por d tbajo de este límite señalado, según certificación 
del Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DAÑE.

3. Que el municipio propuesto garantice, por la menos, ingresos
corrientes de libre destinación anuales equivalentes a cinco mil (5.000) 
salarios mínimos mens íales vigentes, durante un período no inferior a 
cuatro (4) años. ¡

4. Previamente a la p esentación del proyecto de ordenanza por la cual 
se cree un municipio el 
con la metodología elab< 
debe elaborar el respec ¡vo estudio, sobre la conveniencia económica y 
social de la iniciativa } 
cuenta sus posibilidade

jrgano departamental de planeación, de acuerdo 
rada por el Departamento Nacional de Planeación

la viabilidad de la nueva entidad, teniendo en 
i económicas, de infraestructura y su identifica-

ción como área de desarrollo. Con base en dicho estudio, el órgano 
departamental de planeación deberá expedir concepto sobre la viabilidad 
de crear o no el municipio, debiendo pronunciarse sobre la conveniencia 
de la medida para el municipio o los municipios de los cuales se 
segregaría el nuevo.

En ningún caso podrá crearse un municipio que sustraiga más de la 
tercera parte del territorio del municipio o municipios de los cuales se 
segrega. De forma previa a la sanción de la ordenanza de creación del 
municipio, el Tribunal Contencioso Administrativo ejercerá control 
automático previo sobre la legalidad de la misma. Si el proyecto no se 
encontrare ajustado a la ley no podrá sancionarse.

Parágrafo Io. El respectivo proyecto de ordenanza podrá ser presen
tado a iniciativa del Gobernador, de los miembros de la Asamblea 
Departamental o por iniciativa popular, de conformidad con la ley. Sin 
embargo, el Gobernador estará obligado a presentarlo cuando por medio 
de consulta popular así lo decida la mayoría de los ciudadanos residentes 
en el respectivo territorio.

Cuando no hubiere precedido la consulta popular a la ordenanza que 
apruebe la creación de un nuevo municipio, una vez ésta se expida será 
sometida a referéndum en el que participen los ciudadanos del respectivo 
territorio. El referéndum deberá realizarse en un plazo máximo de (6) seis 
meses, contados a partir de la fecha de sanción de la ordenanza. Si el 
proyecto de ordenanza fuere negado, se archivará y una nueva iniciativa 
en el mismo sentido sólo podrá presentarse tres (3) años después.

Parágrafo 2o. Se podrán crear municipios sin el lleno del requisito 
poblacional exigido en el numeral segundo del presente artículo cuando, 
de conformidad con la certificación del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el municipio que se vaya a crear garantice ingresos corrientes de 
libre destinación superiores a ocho mil (8.000) salarios mínimos mensua
les vigentes.

Parágrafo 3o. El Ministerio del Interior llevará un registro sobre los 
municipios que se creen. Para tal efecto, el Gobernador del respectivo 
departamento, una vez sea surtido el trámite de creación de un municipio, 
remitirá copia de la ordenanza y sus anexos a la Dirección General 
Unidad Administrativa Especial para el Desarrollo Institucional de los 
Entes Territoriales del Ministerio del Interior”.

Artículo 16. Modifícase el artículo 9o de la Ley 136 de 1994, 
modificado por el artículo 2o de la Ley 177 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 9°. Excepción. Sin el lleno de los requisitos establecidos en 
el artículo anterior, las asambleas departamentales podrán crear munici
pios cuando, previo a la presentación de la ordenanza, el Presidente de la 
República considere su creación por razones de defensa nacional.

También podrán las Asambleas Departamentales elevar a municipios 
sin el lleno de los requisitos generales los corregimientos creados por el 
Gobierno Nacional antes de 1991 que se encuentren ubicados en las 
zonas de frontera siempre y cuando no hagan parte de ningún municipio, 
previo visto bueno del Presidente de la República.

Los concejales de los municipios así creados no percibirán honorarios 
por su asistencia a las sesiones.

Artículo 17. Adiciónase el artículo 15 de la Ley 136 de 1994, el cual 
quedará así:

“Artículo 15. Anexos. El proyecto de ordenanza para la creación de un 
municipio se presentará acompañado de una exposición de motivos que 
incluirá como anexos los estudios, certificaciones, el concepto expedido 
por la Oficina de Planeación Departamental, el mapa preliminar del 
territorio del municipio que se pretendo crear y los demás documentos 
que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley”.

Artículo 18. Contratos entre entidades territoriales. Sin perjuicio de 
las reglas vigentes sobre asociación de municipios y distritos, estos 
podrán contratar entre sí, con los departamentos, la Nación, o con las 
entidades descentralizadas de estas categorías, la prestación de los 
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servicios a su cargo, la ejecución de obras o el cumplimiento de funciones 
administrativas, de forma tal que su atención resulte más eficiente e 
implique menor costo.

Artículo 19. Viabilidad financiera de los municipios y distritos. El 
artículo 20 de la Ley 136 de 1994, quedará así:

“Artículo 20. Viabilidad financiera de los municipios y distritos. 
Incumplidos los límites establecidos en los artículos 6o y 10 de la presente 
ley, el municipio o distrito respectivo adelantará, durante una vigencia 
fiscal, un programa de saneamiento tendiente a obtener a la mayor 
brevedad, los porcentajes autorizados. Dicho programa deberá definir 
metas precisas de desempeño, pudiendo contemplar la contratación a que 
se refiere el artículo anterior o el esquema de asociación de municipios 
o distritos de que tratan los artículos 148 y siguientes de la Ley 136 de 
1994, entre otros instrumentos.

Si al término del programa de saneamiento el municipio o distrito no 
ha logrado cumplir con los límites establecidos en la presente ley, la 
Oficina de Planeación Departamental o el organismo que haga sus veces, 
someterá a consideración del Gobernador y de la Asamblea un informe 
sobre la situación financiera del municipio o distrito, a fin de que esta 
última, ordene la adopción de un nuevo plan de ajuste que contemple, 
entre otros instrumentos, la contratación a que se refiere el artículo 
anterior y la asociación con otros municipios o distritos para la prestación 
de los servicios a su cargo, la ejecución de obras o el cumplimiento de sus 
funciones administrativas.

Transcurrido el término que señale la asamblea departamental para la 
realización del plan de ajuste, el cual no podrá superar las dos vigencias 
fiscales consecutivas, y siempre que el municipio o distrito no haya 
logrado alcanzar los límites de gasto establecidos en la presente ley, la 
asamblea departamental, a iniciativa del Gobernador, determinará la 
fusión del respectivo municipio o distrito.

Al decidir la fusión la respectiva ordenanza expresará claramente a 
qué distrito, municipio o municipios limítrofes se agrega el territorio de 
la entidad que se fusiona, así como la distribución de los activos, pasivos 
y contingencias de dichos municipios o distritos, teniendo en cuenta, 
entre otros aspectos, la forma en que se distribuye a la población, la 
ubicación y destinación de los activos y el origen de los pasivos.

En el caso en que se decrete la fusión del municipio o distrito, los 
recursos de la participación municipal en los ingresos corrientes de la 
Nación pendientes por girar, deberán ser asignados al distrito, municipio 
o municipios a los cuales se agrega el territorio, en proporción a la 
población que absorbe cada uno.

Las oficinas de planeación departamental presentarán a consideración 
de la respectiva asamblea el primer día de sesiones ordinarias, un informe 
que cobije a la totalidad de los distritos y municipios del departamento y 
a partir del cual se evalúe la pertinencia de adoptar las medidas a que se 
refiere el presente artículo”.

Artículo 20. Honorarios de los concejales municipales y distritales. 
El artículo 66 de la Ley 136 de 1994, quedará así:

** Recogí Proposición número 26
“Artículo 66. Causación de honorarios. Los honorarios por cada 

sesión a que asistan los concejales serán como máximo el equivalente 
al ciento por ciento (100%) del salario diario que corresponde al 
respectivo alcalde.

En los municipios de categoría especial, primera y segunda se podrá 
pagar anualmente hasta ciento cincuenta (150) sesiones ordinarias y 
hasta treinta (30) extraordinarias al año. No podrá pagarse honorarios 
por prórrogas a los períodos ordinarios.

En los municipios de categoría tercera a sexta se podrá pagar anual
mente hasta setenta (70) sesiones ordinarias y hasta doce (12) sesiones 
extraordinarias al año. No se pagará honorarios por otras sesiones 
extraordinarias o por las prórrogas.

Cuando el monto máximo de ingresos corrientes de libre destinación 
que el distrito o municipio puede gastar en el concejo, sea inferior al 
monto que de acuerdo con el presente artículo y la categoría del respec
tivo municipio se requeriría para pagar los honorarios de los concejales, 
éstos deberán reducirse proporcionalmente para cada uno de los conce
jales, hasta que el monto a pagar por ese concepto sume como máximo 
el límite autorizado en el artículo décimo de la presente ley.

Parágrafo. Los honorarios son incompatibles con cualquier asigna
ción proveniente del tesoro público del respectivo municipio, excepto 
con aquellas originadas en pensiones o sustituciones pensiónales y las 
demás excepciones previstas en la Ley 4a de 1992”.

Artículo 21. Creación y supresión de contralorías distritales y muni
cipales. El artículo 156 de la Ley 136 de 1994, quedará así:

“Artículo 156. Creación y supresión de contralorías distritales y 
municipales. Unicamente los municipios y distritos clasificados en 
categoría especial y primera y aquellos de segunda categoría que tengan 
más de cien mil (100.000) habitantes, podrán crear y organizar sus 
propias contralorías.

Las contralorías de los municipios y distritos a que se refiere el inciso 
anterior deberán suprimirse cuando se establezca la incapacidad eco
nómica del municipio o distrito para financiar los gastos de funciona
miento del órgano de control fiscal, refrendada por la Contaduría General 
de la Nación.

Parágrafo. En los municipios o distritos en los cuales no haya contraloría 
municipal, la vigilancia de la gestión fiscal corresponderá a la respectiva 
contraloría departamental. En estos casos no podrá cobrarse cuota de 
fiscalización u otra modalidad de imposición similar a los municipios o 
distritos.

** El parágrafo transitorio recoge Proposición número 24,
Parágrafo transitorio. El 31 de diciembre del año 2000 las contralorías 

que funcionan en los municipios o distritos de categoría 2a, distintas a las 
autorizadas en el presente artículo 3a, 4a, 5a y 6a quedarán suprimidas.

Vencido del término señalado en el presente parágrafo, no podrá 
ordenarse gastos alguno para financiar el funcionamiento de las 
contralorías de estos municipios o distritos, salvo los necesarios para su 
liquidación”.

Artículo 22. Salario de contralores y personeros municipales o 
distritales. El artículo 159 de la Ley 136 de 1994, quedará así:

“Artículo 159. El monto de los salarios asignados a los Contralores 
y Personeros de los municipios y distritos, en ningún caso podrá superar 
el cien por ciento (100%) del salario del alcalde'".

Artículo 23. Pagos a los miembros de las Juntas Administradoras 
Locales. Los miembros de las Juntas Administradoras Locales no 
serán remunerados, ni podrán recibir directa o indirectamente pago o 
contra prestación alguna con cargo al tesoro público del respectivo 
municipio.

Artículo 24. Atribuciones delpersonero como veedor del tesoro. En 
los municipios donde no exista Contraloría Municipal, el personero 
ejercerá las funciones de veedor del tesoro público. Para tal efecto tendrá 
las siguientes atribuciones:

1. Velar por el cumplimiento de los principios rectores de la contrata
ción administrativa establecidos en la ley, tales como: transparencia, 
economía, responsabilidad, ecuación contractual y selección objetiva.

2. Velar por el cumplimiento de los objetivos del Control Interno 
establecidos en la ley, tales como: igualdad, moralidad, eficiencia, 
economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos 
ambientales.

3. Realizar las visitas, inspecciones y actuaciones que estime oportu
nas en todas las dependencias de la administración municipal para el 
cabal cumplimiento de sus atribuciones en materia de tesoro público 
municipal.
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rsona pública o privada que administre fondos 
municipio.

4. Evaluar permanentemente la ejecución de las obras públicas que 
se adelanten en el respectivo municipio.

5. Exigir informes sobre su gestión a los servidores públicos muni
cipales y a cualquier pe 
o bienes del respectivo

6. Coordinar la conformación democrática a solicitud de personas 
interesadas o designar de oficio, comisiones de veeduría ciudadana que 
velen por el uso adecuado de los recursos públicos que se gasten o 
inviertan en la respectiva jurisdicción.

7. Solicitar la interv 
territorial por parte de 
Contraloría departamen

8. Tomar las medidas 
plural de personas o de 
indebida de recursos públicos con fines proselitistas.

9. Promover y certif 
tivo concejo municipal

10. Procurar la cele!
por la ley. En ellos presentará los informes sobre el ejercicio de sus 
atribuciones como veeí or del Tesoro Público.

ínción de las cuentas de la respectiva entidad 
la Contraloría General de la Nación o de la 
tal, cuando lo considere necesario.

necesarias, de oficio o a petición de un número 
veedurías ciudadanas, para evitar la utilización

car la publicación de los acuerdos del respec- 
de acuerdo con ley.

ración de los cabildos abiertos reglamentados

CATEGORIA DE DEPARTAMENTO REMUNERACION 
DE DIPUTADOS

Especial y primera 30 smlm

Segunda 26 smlm

Tercera y cuarta 22 smlm

* * El artículo 29 recoge Proposición número 13

Artículo 29. Sesiones de las Asambleas. El artículo Io de la Ley 56 
de 1993, quedará así:

“Artículo 1 Sesiones de las Asambleas. Las asambleas sesionarán 
durante seis (6) meses en forma ordinaria, así:

El primer período será, en el primer año de sesiones, del 2 de enero 
posterior a su elección al último del mes de febrero de respectivo año.

El segundo y tercer año de sesiones tendrá como primer período el 
comprendido entre el Io de marzo y el 30 de abril.

El segundo período será del primero de junio al 30dejulio, y el tercer 
período, será del Io de octubre al 30 de noviembre.

Podrán sesionar igualmente durante un mes al año de forma extraor
dinaria, que se remunerará proporcionalmente al salario fijado. 

CAPITULO IV

Racionalización de los fiscos departamentales

ión de los departamentos. Los departamentos 
ro u otros departamentos o con la Nación, la 
cios a su cargo, la ejecución de obras o el

Artículo 25. Asociac- 
podrán contratar con o 
prestación de los serv 
cumplimiento de funciones administrativas, de forma tal que su aten
ción resulte más eficiente e implique menor costo. Con el mismo 
propósito, los departan lentos podrán asociarse para la prestación de 
todos o algunos de los Servicios a su cargo.

Artículo 26. Viabilic adfinanciera de los departamentos. Incumpli
dos los límites establecidos en los artículos 4o y 8o de la presente ley 
durante una vigencia, e 
ma de saneamiento fisc al tendiente a lograr, a la mayor brevedad, los 
porcentajes autorizadlos 
de desempeño y contemplar una o varias de las alternativas previstas en 
el artículo anterior. Cu¡ ndo un departamento se encuentre en la situa
ción prevista en el pres inte artículo la remuneración de los diputados 
no podrá ser superior 
categoría cuatro.

A partir del año 200 
Presidente de la Repúbl ca, procederá a evaluar la viabilidad financiera 
de aquellos departamer tos que en la vigencia fiscal precedente hayan 
registrado gastos de fui cionamiento superiores a los autorizados en la

departamento respectivo adelantará un progra-

. Dicho programa deberá definir metas precisas

a la de los diputados de un departamento de

, el Congreso de la República, a iniciativa del

presente ley. Para el efe to, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
identificará los departe mentos que se hallen en la situación descrita, 
sobre la base de la va oración presupuestal y financiera que realice 
anualmente.

Artículo 27. Salario de los contralores departamentales. El monto 
de los salarios asignad- is a los contralores departamentales en ningún 
caso podrá superar el < iento por ciento (100%) del salario del gober
nador.

** El artículo 28 re< oge Proposición número 13

Artículo 28. Remun '.ración de los Diputados. La remuneración de 
los diputados de las Asambleas Departamentales por mes de sesiones 
corresponderá a la sigi iente tabla a partir de 2001:

* * El parágrafo 1 ° recoge Proposiciones 13 y 14

Parágrafo 1 °. La remuneración de los diputados es incompatible con 
cualquier asignación proveniente del tesoro público excepto con aque
llas originadas en pensiones o sustituciones pensiónales y las excepcio
nes establecidas en la Ley 4a de 1992.

Parágrafo 2o. Los diputados estarán amparados por el régimen de 
seguridad social previsto en la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones 
complementarias. En todo caso se les garantizará aseguramiento para 
salud y pensiones. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

CAPITULO V

Reglas para la transparencia de la gestión departamental, 
municipal y distrital

Artículo 30. De las inhabilidades de los Gobernadores. No podrá 
ser inscrito como candidato, elegido o designado como Gobernador:

** Para el numeral 1 recoge las Proposiciones 28 y 29

1. Quien haya sido condenado en cualquier época por sentencia 
judicial en el Extranjero o en Colombia, a pena privativa de la libertad, 
excepto por delitos políticos o culposos; o haya perdido la investidura 
de congresista, la de diputado o concejal; o excluido del ejercicio de una 
profesión o se encuentre en interdicción para el ejercicio de funciones 
públicas.

2. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombia
nos por nacimiento y los indígenas que comparten territorios fronteri
zos.

3. Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la 
elección haya ejercido como empleado público, jurisdicción o autori
dad política, civil, administrativa o militar, en el respectivo departa
mento, o quien como empleado público del orden nacional, departa
mental o municipal, haya intervenido como ordenador de gasto en la 
ejecución de recursos de inversión o celebración de contratos, que 
deban ejecutarse o cumplirse en el respectivo departamento.

4. Quien dentro del año anterior a la elección haya intervenido en la 
gestión de negocios ante entidades públicas del nivel departamental o en 
la celebración de contratos con entidades públicas de cualquier nivel en
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interés propio o de terceros, siempre que los contratos deban ejecutarse 
o cumplirse en el respectivo departamento. Así mismo, quien dentro del 
año anterior haya sido representante legal de entidades que administren 
tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que presten servicios 
públicos domiciliarios o de seguridad social de salud en el régimen 
subsidiado en el respectivo departamento.

5. Quien tenga vínculo por matrimonio, o unión permanente, o de 
parentesco en segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o 
único civil, con funcionarios que dentro de los doce (12) meses anteriores 
a la elección hayan ejercido autoridad civil, política, administrativa o 
militar en el respectivo departamento; o con quienes dentro del mismo 
lapso hayan sido representantes legales de entidades que administren 
tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que presten servicios 
públicos domiciliarios o de seguridad social de salud en el régimen 
subsidiado en el respectivo departamento.

6. Quien haya desempeñado el cargo de contralor departamental o 
procurador delegado en el respectivo departamento durante un período 
de doce (12) meses antes de la elección de gobernador.

7. Quien haya desempeñado los cargos a que se refiere el artículo 197 
de la Constitución Nacional.

Artículo 31. De las incompatibilidades de los Gobernadores. Los 
Gobernadores, así como quienes sean designados en su reemplazo no 
podrán:

1. Celebrar en su interés particular por sí o por interpuesta persona o 
en representación de otro, contrato alguno con el respectivo departamen
to, con sus entidades públicas o privadas que manejen o administren 
recursos públicos provenientes del mismo.

2. Tomar parte en las actividades de los partidos o movimientos 
políticos, sin perjuicio de ejercer libremente el derecho al sufragio.

3. Intervenir en cualquier forma, fuera del ejercicio de sus funciones, 
en la celebración de contratos con la administración pública.

4. Intervenir, en nombre propio o ajeno, en procesos o asuntos, fuera 
del ejercicio de sus funciones, en los cuales tenga interés el departamento 
o sus entidades descentralizadas.

5. Ser apoderado o gestor ante entidades o autoridades administrativas 
o jurisdiccionales del respectivo departamento, o que administren tribu
tos, tasas o contribuciones del mismo.

6. Desempeñar simultáneamente otro cargo o empleo público o 
privado.

7. Inscribirse como candidato a cualquier cargo o corporación de 
elección popular durante el período para el cual fue elegido.

Artículo 32. Duración de las incompatibilidades de los gobernado
res. Las incompatibilidades de los Gobernadores a que se refieren los 
numerales 1 y 4 tendrán vigencia durante el período constitucional y 
hasta por doce (12) meses después del vencimiento del mismo o de la 
aceptación de la renuncia. En el caso de la incompatibilidad a que se 
refiere el numeral 7 tal término será de veinticuatro (24) meses en la 
respectiva circunscripción.

Quien fuere designado como Gobernador, quedará sometido al mismo 
régimen de incompatibilidades a partir de su posesión.

Parágrafo. Para estos efectos, la circunscripción nacional, coincide 
con cada una de las circunscripciones territoriales.

Artículo 33. De las inhabilidades de los diputados. No podrá ser 
inscrito como candidato ni elegido diputado:

** El numeral 1 recoge Proposición número 28
1. Quien haya sido condenado en cualquier época por sentencia 

judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o 
culposos o haya perdido la investidura de congresista, la de diputado o
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concejal o excluido del ejercicio de una profesión o se encuentre en 
interdicción para el ejercicio de funciones públicas.

2. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombianos 
por nacimiento.

3. Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la 
elección haya ejercido como empleado público, jurisdicción o autoridad 
política, civil, administrativa o militar, en el respectivo departamento, o 
quien como empleado público del orden nacional, departamental o 
municipal, haya intervenido como ordenador de gasto en la ejecución de 
recursos de inversión o celebración de contratos, que deban ejecutarse o 
cumplirse en el respectivo departamento.

4. Quien dentro del año anterior a la elección haya intervenido en la 
gestión de negocios ante entidades públicas del nivel departamental o en 
la celebración de contratos con entidades públicas de cualquier nivel en 
interés propio o de terceros, siempre que los contratos deban ejecutarse 
o cumplirse en el respectivo departamento. Así mismo, quien dentro del 
año anterior haya sido representante legal de entidades que administren 
tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que presten servicios 
públicos domiciliarios o de seguridad social de salud en el régimen 
subsidiado en el respectivo departamento.

5. Quien tenga vínculo por matrimonio, o unión permanente o de 
parentesco en segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o 
único civil, con funcionarios que dentro de los doce (12) meses anteriores 
a la elección hayan ejercido autoridad civil, política, administrativa o 
militar en el respectivo departamento o con quienes dentro del mismo 
lapso hayan sido representantes legales de entidades que administren 
tributos, tasas o contribuciones o de las entidades que presten servicios 
públicos domiciliarios o de seguridad social de salud en el régimen 
subsidiado en el respectivo departamento. Así mismo, quien esté vincu
lado entre sí por matrimonio o unión permanente o parentesco dentro del 
tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, y se 
inscriba por el mismo partido o movimiento político para elección de 
cargos o de corporaciones públicas que deban realizarse en el mismo 
departamento en la misma fecha.

Artículo 34. De las incompatibilidades de los Diputados. Los diputa
dos no podrán:

1. Aceptar o desempeñar cargo como empleado oficial ni vincularse 
como contratista con el respectivo departamento.

2. Intervenir en la gestión de negocios o ser apoderado ante entidades 
del respectivo departamento o ante las personas que administren tributos 
procedentes del mismo, o celebrar con ellas, por sí o por interpuesta 
persona, contrato alguno, con las excepciones de que trata el artículo 
siguiente.

3. Ser miembro de juntas o consejos directivos del sector central o 
descentralizado de cualquier nivel del respectivo departamento o de 
instituciones que administren tributos, tasas o contribuciones proceden
tes del mismo.

4. Celebrar contratos o realizar gestiones con quienes administren, 
manejen, o inviertan fondos públicos procedentes del respectivo depar
tamento, o sean contratistas del mismo, o reciban donaciones de éste.

5. Ser representante legal, miembro de juntas o consejos directivos, 
auditor o revisor fiscal, empleado o contratista de empresas que presten 
servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el respectivo 
departamento.

Parágrafo. El funcionario público departamental que nombre a un 
diputado para un empleo o cargo público o celebre con él un contrato o 
acepte que actúe como gestor en nombre propio o de terceros, en 
contravención a lo dispuesto en el presente artículo, incurrirá en causal 
de mala conducta.
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siguientes asuntos:

por el cobro de impuestos, contribuciones, tasas 
a las mismas personas.

servicios públicos domiciliarios y de seguridad 
o, bajo condiciones comunes a todos los que lo

clase que tengan por objeto gestionar intereses 
del respectivo departamento, los estableci-

uncia se mantendrán durante los seis (6) meses

ocupar el cargo de diputado, quedará sometido al 
íatibilidades a partir de su posesión.

Artículo 35. Excepciones. Lo dispuesto en los artículos anteriores no 
obsta para que los diputados puedan, directamente o por medio de 
apoderado, actuar en los

1. En las diligencias actuaciones administrativas y jurisdiccionales
en las cuales conforme a la ley, ellos mismos, su cónyuge, sus padres o 
sus hijos tengan interés.

2. Formular reclamos 
y de multas que graven

3. Usar los bienes y servicios que las entidades oficiales de cualquier 
clase, las prestadoras de : 
social ofrezcan al públio 
soliciten.

4. Ser apoderados o defensores en los procesos que se ventilen ante 
la rama jurisdiccional < el poder público. Sin embargo, los diputados 
durante su período constitucional no podrán ser apoderados ni peritos 
en los procesos de toda 
fiscales o económicos 
mientos públicos, las impresas comerciales e industriales del orden 
departamental y las sociedades de economía mixta en las cuales las 
mismas entidades tengan más del cincuenta por ciento (50%) del 
capital.

Artículo 36. Duración. Las incompatibilidades de los diputados 
tendrán vigencia durante el período constitucional para el cual fueron 
elegidos. En caso de reí 
siguientes a su aceptación, si el lapso que faltare para el vencimiento del 
período fuere superior.

Quien fuere llamado í 
mismo régimen de incom

Artículo 37. Inhabilidades para ser alcalde. El artículo 95 de la Ley 136 de 
1994, quedará así:

“Artículo 95. Inhabilidades para ser alcalde. No podrá ser inscrito como 
candidato, ni elegido, ni c esignado alcalde municipal o distrital:

** El numeral 1 recoge las Proposiciones 11 y 28
1. Quien haya sido cor denado en cualquier época por sentencia judicial en 

el extranjero o en Colomb 
políticos o culposos o hay< perdido la investidura de congresista, la de diputado 
o concejal; o excluido < el ejercicio de una profesión; o se encuentre en 
interdicción para el ejercicio de funciones públicas.

2. Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección 
haya ejercido como empicado público, jurisdicción o autoridad política, civil, 
administrativa o militar, ert el respectivo municipio, o quien como emplea
do público del orden nacional, departamental o municipal, haya interve
nido como ordenador del gasto en la ejecución de recursos de inversión 
o celebración de contratos, que deban ejecutarse o cumplirse en el 
respectivo municipio.

3. Quien dentro del í ño anterior a la elección haya intervenido en la 
gestión de negocios ant; entidades públicas del nivel municipal o en la 
celebración de contrate s con entidades públicas de cualquier nivel en 
interés propio o de terc< ros, siempre que los contratos deban ejecutarse 
o cumplirse en el respectivo municipio. Así mismo, quien dentro del año 
anterior a la elección, laya sido representante legal de entidades que 
administren tributos, tusas o contribuciones, o de las entidades que 
presten servicios públic t>s domiciliarios o de seguridad social de salud en 
el régimen subsidiado en el respectivo municipio.

4. Quien tenga vine líos por matrimonio, o unión permanente, o de 
parentesco hasta el segi ndo grado de consanguinidad, primero de afini
dad o único civil, con funcionarios que dentro de los doce (12) meses 
anteriores a la elección layan ejercido autoridad civil, política, adminis
trativa o militar en el i espectivo municipio; o con quienes dentro del 
mismo lapso hayan sido representantes legales de entidades que adminis

a; a pena privativa de la libertad, excepto por delitos

tren tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que presten 
servicios públicos domiciliarios o de seguridad social de salud en el 
régimen subsidiado en el respectivo municipio.

5. Haber desempeñado el cargo de contralor o personero del respec
tivo municipio en un período de doce (12) meses antes de la fecha de la 
elección.”

Artículo 38. Incompatibilidades de los Alcaldes. Los alcaldes, así 
como los que los reemplacen en el ejercicio del cargo no podrán:

1. Celebrar en su interés particular por sí o por interpuesta persona o 
en representación de otro, contrato alguno con el respectivo municipio, 
con sus entidades públicas o privadas que manejen o administren recur
sos públicos provenientes del mismo.

2. Tomar parte en las actividades de los partidos sin perjuicio de 
ejercer el derecho al sufragio.

3. Intervenir en cualquier forma, fuera del ejercicio de sus funciones, 
en la celebración de contratos con la administración pública.

4. Intervenir, en nombre propio o ajeno, en procesos o asuntos, fuera 
del ejercicio de sus funciones, en los cuales tenga interés el municipio, 
distrito, o sus entidades descentralizadas.

5. Ser apoderado o gestor ante entidades o autoridades administrativas 
o jurisdiccionales, o que administren tributos.

6. Desempeñar simultáneamente otro cargo o empleo público o privado.

7. Inscribirse como candidato a cualquier cargo de elección popular 
durante el período para el cual fue elegido.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjui
cio de las excepciones a las incompatibilidades de que tratan los literales
a),  b), c) y d) del artículo 46 de la Ley 136 de 1994.

** El artículo 39 recose Proposición número 8

Artículo 39. Duración de las incompatibilidades del alcalde munici
pal distrital. Las incompatibilidades de los alcaldes municipales y 
distritales a que se refieren los numerales 1 y 4, tendrán vigencia durante 
el período constitucional y hasta doce (12) meses después del vencimien
to del mismo o de la aceptación de la renuncia. En el caso de la 
incompatibilidad a que se refiere el numeral 7 tal término será de 4B 
veinticuatro (24) meses en la respectiva circunscripción.

El mismo régimen de inhabilidades e incompatibilidades regirá para 
el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, D. C.

** Se crea un parágrafo para recoger la Proposición número 7.

Parágrafo. Para estos efectos la circunscripción nacional, coincide con 
cada una de las circunscripciones territoriales.

Artículo 40. De las inhabilidades de los Concejales. El artículo 43 de 
la Ley 136 de 1994, quedará así:

“Artículo 43. Inhabilidades. No podrá ser inscrito como candidato ni 
elegido concejal municipal o distrital:

** El numeral 1 recoge la Proposición número 28
1. Quien haya sido condenado en cualquier época por sentencia 

judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o 
culposos; o haya perdido la investidura de congresista, la de diputado o 
concejal; o excluido del ejercido de una profesión; o se encuentre en 
interdicción para el ejercicio de funciones públicas.

2. Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la 
elección haya ejercido como empleado público, jurisdicción o autoridad 
política, civil, administrativa o militar en el respectivo municipio o 
distrito, o quien como empleado público del orden nacional, departamen
tal o municipal, haya intervenido como ordenador de gasto en la ejecu
ción de recursos de inversión o celebración de contratos, que deban 
ejecutarse o cumplirse en el respectivo municipio o distrito.
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3. Quien dentro del año anterior a la elección haya intervenido en la 
gestión de negocios ante entidades públicas del nivel municipal o distrital 
o en la celebración de contratos con entidades públicas de cualquier nivel 
en interés propio o de terceros, siempre que los contratos deban ejecutarse 
o cumplirse en el respectivo municipio o distrito. Así mismo, quien 
dentro del año anterior haya sido representante legal de entidades que 
administren tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que 
presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el 
régimen subsidiado en el respectivo municipio o distrito.

4. Quien tenga vínculo por matrimonio, o unión permanente, o de 
parentesco en segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o 
único civil, con funcionarios que dentro de los doce (12) meses anteriores 
a la elección hayan ejercido autoridad civil, política, administrativa o 
militar en el respectivo municipio o distrito; o con quienes dentro del 
mismo lapso hayan sido representantes legales de entidades que adminis
tren tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que presten 
servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el régimen 
subsidiado en el respectivo municipio o distrito. Así mismo, quien esté 
vinculado entre sí por matrimonio o unión permanente o parentesco 
dentro del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único 
civil, y se inscriba por el mismo partido o movimiento político para 
elección de cargos o de corporaciones públicas que deban realizarse en 
el mismo municipio o distrito en la misma fecha.

Artículo 41. De las incompatibilidades de los concejales. Adiciónase 
el artículo 45 de la Ley 136 de 1994, con los siguientes numerales:

“5. Ser representantes legales, miembros de juntas ó consejos direc
tivos, auditores o revisores fiscales, empleados o contratistas de empre
sas que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en 
el respectivo municipio”.

Artículo 42. Excepción a las incompatibilidades. El artículo 46 de la 
Ley 136 de 1994 tendrá un literal c) del siguiente tenor:

“c) Usar los bienes y servicios que las entidades oficiales de cualquier 
clase, las prestadoras de servicios públicos domiciliarios y de seguridad 
social ofrezcan al público, bajo condiciones comunes a todos los que lo 
soliciten”.

Artículo 43. Duración de las incompatibilidades. El artículo 47 de la 
Ley 136 de 1994, quedará así:

“Artículo 47. Duración de las incompatibilidades. Las incompatibi
lidades de los concejales municipales y distritales, tendrán vigencia hasta 
la terminación del período constitucional respectivo. En caso de renuncia 
se mantendrán durante los seis (6) meses siguientes a su aceptación^ si el 
lapso que faltare para el vencimiento del período fuere superior.

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de concejal, quedará sometido 
al mismo régimen de incompatibilidades a partir de su posesión”.

Artículo 44. De las incompatibilidades de los miembros de las juntas 
administradoras locales. Adiciónase el artículo 126 de la Ley 136 de 
1994, así:

8. “Ser representantes legales, miembros de juntas o consejos direc
tivos, auditotes o revisores fiscales, empleados o contratistas de empre
sas que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en 
el respectivo municipio o distrito”.

Artículo 45. Excepciones a las incompatibilidades de los miembros de 
las juntas administradoras locales. Modifícase y adiciónase el artículo 
128 de la Ley 136 de 1994, así:

El literal c) del artículo 128 de la Ley 136 de 1994, quedará así:
“c) Usar los bienes y servicios que las entidades oficiales de cualquier 

clase, las prestadoras de servicios públicos domiciliarios y de seguridad 
social ofrezcan al público, bajo condiciones comunes a todos los que lo 
soliciten”.

Artículo 46. Duración de las incompatibilidades de los miembros de 
las juntas administradoras locales. El artículo 127 de la Ley 136 de 1994, 
mi orí1
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“Artículo 127. Duración de las incompatibilidades. Las incompatibi
lidades de los miembros de juntas administradoras locales municipales y 
distritales tendrán vigencia hasta la terminación del período constitucio
nal respectivo. En caso de renuncia se mantendrán durante los seis (6) 
meses siguientes a su aceptación, si el lapso que faltare para el vencimien
to del período fuere superior.

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de miembro de junta adminis
tradora local, quedará sometido al mismo régimen de incompatibilidades 
a partir de su posesión.”

Artículo 47. Excepción al régimen de incompatibilidades. Se excep
túa del régimen de incompatibilidades establecido en el presente capítulo 
el ejercicio de la cátedra.

Artículo 48. Pérdida de investidura de diputados, concejales munici
pales y distritales y de miembros de juntas administradoras locales. Los 
diputados y concejales municipales y distritales y miembros de juntas 
administradoras locales perderán su investidura:

1. Por violación del régimen de incompatibilidades o del de conflicto 
de intereses. No existirá conflicto de intereses cuando se trate de 
considerar asuntos que afecten al concejal o diputado en igualdad de 
condiciones a las de la ciudadanía en general.

2. Por la inasistencia en un mismo período de sesiones a cinco (5) 
reuniones plenarias o de comisión en las que se voten proyectos de 
ordenanza o acuerdo, según el caso.

3. Por no tomar posesión del cargo dentro de los tres (3) días siguientes 
a la fecha de instalación de las asambleas o concejos, según el caso, o a 
la fecha en que fueren llamados a posesionarse.

4. Por indebida destinación de dineros públicos.
5. Por tráfico de influencias debidamente comprobado.
6. Por las demás causales expresamente previstas en la ley.
Parágrafo Io. Las causales 2 y 3 no tendrán aplicación cuando medie 

fuerza mayor.
Parágrafo 2o. La pérdida de la investidura será decretada por el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo con jurisdicción en el respec
tivo departamento de acuerdo con la ley, con plena observancia del 
debido proceso y en un término no mayor de cuarenta y cinco (45) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la solicitud formulada por la mesa 
directiva de la asamblea departamental o del concejo municipal o por 
cualquier ciudadano. La segunda instancia se surtirá ante la sala o sección 
del Consejo de Estado que determine la ley en un término no mayor de 
quince (15) días.

Artículo 49. Prohibiciones relativas a cónyuges, compañeros perma
nentes y parientes de los gobernadores, diputados, alcaldes municipales 
y distritales; concejales municipales y distritales; y miembros de juntas 
administradoras locales municipales y distritales. Los gobernadores, 
diputados, alcaldes municipales y distritales y concejales municipales y 
distritales, y miembros de juntas administradoras locales municipales y 
distritales no podrán nombrar, ser miembros de juntas o concejos 
directivos de entidades de sector central o descentralizado del correspon
diente departamento distrito o municipio ni miembro dej untas directivas, 
representantes legales, revisores fiscales, auditores o administradores de 
las entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios a de segu
ridad social en el respectivo departamento o municipio.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, dipu
tados, alcaldes municipales y distritales y concejales municipales y 
distritales, y miembros de juntas administradoras locales municipales y 
distritales y sus parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, 
primero de afinidad o primero civil, no podrán ser designados funciona
rios del respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades 
descentralizadas.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, dipu
tados, alcaldes municipales y distritales y concejales municipales y 
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distritales, y miembros de juntas administradoras locales municipales y 
distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, no podrán ser miembros de juntas o 
consejos directivos de entidades de los sectores central o descentralizado 
del correspondiente departamento, distrito o municipio ni miembros de 
juntas directivas, representantes legales, revisores fiscales, auditores o 
administradores de entidades prestadoras de los servicios públicos domi
ciliarios o de seguridad social en el respectivo departamento, distrito o 
municipio; ni contratistas de ninguna de las entidades mencionadas en 
este inciso directa o indirectamente.

Parágrafo 1 °. Se exceptúan de lo previsto en este artículo, los nombra
mientos que se hagan en aplicación de las normas vigentes sobre carrera 
administrativa.

Parágrafo 2o. Las prohibiciones para el nombramiento, elección o 
designación de servido 
artículo también se aplicarán en relación con la vinculación de personal 
a través de contratos de prestación de servicios.

Artículo 50. Prohibición para el manejo de cupos presupuestóles. 
Prohíbese a los diputadas, concejales y miembros de juntas administra
doras locales municipales y distritales, intervenir en beneficio propio o 
de su partido o grupo po 
o en el manejo, dirección o utilización de recursos del presupuesto, sin 
perjuicio de la iniciativa < 
con ocasión del debate a 
ordenanza o acuerdo anual de presupuesto, en la forma que establecen las 
Leyes Orgánicas del Plan y del Presupuesto.

Artículo 51. Extensió n de las incompatibilidades de los contralores y 
personeros. Las incompatibilidades de los contralores departamentales, 
distritales y municipales y de los personeros distritales y municipales 
tendrán vigencia durante el período para el cual fueron elegidos y hasta 
doce (12) meses posteriores al vencimiento del período respectivo o la 
aceptación de la renuncia.

•es públicos y trabajadores previstas en este

ítico, en la asignación de cupos presupuéstales

en materia de gasto que se ejercerá únicamente 
respectivo plan de desarrollo y del debate de la

CAPITULO VI

tanta Fe de Bogotá, Distrito Capital

con sus ingresos corrientes de libre destinación, 
sean suficientes para atender sus obligaciones

inversión pública autónoma del distrito. En

idos en favor de terceros que, por mandato legal

Régimen para
Artículo 52. Financü tción de gastos de funcionamiento de Santa Fe 

de Bogotá, D. C. Los gastos de funcionamiento de Santa Fe de Bogotá, 
D. C., deben financiarse 
de tal manera que éstos 
corrientes, provisionar el pasivo prestacional y pensional; y financiar, al 
menos parcialmente, la 
consecuencia, no se pddrán financiar gastos de funcionamiento con 
recursos de:

a) El situado fiscal;
b) La participación de los municipios en los ingresos corrientes de la 

Nación de forzosa inversión;
c) Los ingresos percil i 

a convencional, las entidades territoriales estén encargadas de adminis
trar, recaudar o ejecutar,

d) Los recursos del balance, conformados por los saldos de apropia
ción financiados con recursos de destinación específica;

e) Los recursos de cc financiación;
f) Las regalías y compensaciones;
g) El crédito interno
h) Los activos, inversiones y rentas titularizados, así como el producto 

de los procesos de titularización;
i) La sobretasa al ACPM;

venta de activos fijos;
ransferencias con destinación específica a de

o externo;

j) El producto de la
k) Otros aportes y 

carácter transitorio;

1) Los rendimientos financieros producto de rentas de destinación 
específica.

Parágrafo Io. Los gastos para la financiación de docentes y personal 
del sector salud que se financien con cargo a recursos de libre destina
ción del distrito y que generen obligaciones que no se extingan en una 
vigencia, sólo podrán seguirse financiando con ingresos corrientes de 
libre destinación.

Parágrafo 2o. Los gastos de funcionamiento que no sean cancelados 
durante la vigencia fiscal en que se causen, se seguirán considerando 
como gastos de funcionamiento durante la vigencia fiscal en que se 
paguen.

Parágrafo 3o. Los contratos de prestación de servicios para la realiza
ción de actividades de carácter administrativo se clasificarán para los 
efectos de la presente ley como gastos de funcionamiento, independien
temente del origen de los recursos con los cuales se financien.

Artículo 53. Valor máximo de los gastos de funcionamiento de Santa 
Fe de Bogotá, D. C. Durante cada vigencia fiscal, los gastos de funcio
namiento de Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital, incluida la personería, 
no podrán superar el cincuenta por ciento (50%) como proporción de sus 
ingresos corrientes de libre destinación.

Parágrafo. Se establece un período de transición a partir del año 2001, 
para Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital con el fin de dar aplicación a la 
presente ley así:

2001 2002 2003

Año

2004

Santa Fe de Bogotá, D. C. 58% 55% 52% 50%

Artículo 54. Valor máximo de los gastos del Concejo y la Contraloría 
de Santa Fe de Bogotá, D. C. Durante cada vigencia fiscal, la sumatoria 
de los gastos del Concejo y la Contraloría de Santa Fe de Bogotá no 
superará el monto de gastos en salarios mínimos legales vigentes, mas un 
porcentaje de los ingresos corrientes anuales de libre destinación según 
la siguiente tabla:

Límite en salarios mínimos Porcentaje de los ingresos 
legales mensuales corrientes de libre destinación
Concejo 3.640 smlm 2.0%
Contraloría 3.640 smlm 3.0%

Artículo 55. Período de transición para ajustar los gastos del Concejo 
y la Contraloría de Santa Fe de Bogotá, D. C. Se establece un período de 
transición a partir del año 2001, para que Santa Fe de Bogotá, D. C. ajuste 
los gastos del Concejo y la Contraloría, de forma tal que al monto máximo 
de gastos autorizados en salarios mínimos en el artículo anterior, se podrá 
sumar por período fiscal, los siguientes porcentajes de los ingresos 
corrientes de libre destinación:

Concejo
Contraloría

Año

2001 2002 2003 2004

2.3% 2.2% 2.1% 2.0%
3.8% 3.5% 3.3% 3.0%

Artículo 56. Prohibición de transferencias y liquidación de empresas 
ineficientes. Prohíbese al sector central del Distrito Capital efectuar 
transferencias a las loterías, las empresas prestadoras del servició de 
salud y las instituciones de naturaleza financiera de propiedad del 
Distrito, si las tuviere o llegase a tener, o con participación mayoritaria 
en ellas, distintas de las ordenadas por la ley o de las necesarias para la 
constitución de ellas y efectuar aportes o créditos directos o indirectos 
bajo cualquier modalidad.
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Cuando una Empresa Industrial y Comercial del Estado o sociedad 
de economía mixta, de aquellas a que se re fiere el presente artículo 
senere pérdidas durante tres (3) años seguidos, se presume de pleno 
derecho que no es viable y deberá liquidarse o enajenarse la participa
ción estatal en ella, en ese caso sólo procederán las transferencias, 
aportes o crédito para la liquidación.

Artículo 57. Salario del contralor y el personero de Santa Fe de 
Bogotá, D. C. El monto de los salarios asignados al contralor y al 
personero de Santa Fe de Bogotá, D. C. en ningún caso podrá superar el 
cien por ciento (100%) del salario del alcalde.

Artículo 58. Honorarios y Seguros de concejales. A los concejales se 
les reconocerán honorarios por su asistencia a las sesiones plenarias y a 
las de las comisiones permanentes que tengan lugar en días distintos a los 
de aquellas. Por cada sesión a la que concurran, sus honorarios serán 
iguales a la remuneración mensual del alcalde mayor dividida por veinte 
(20).

En todo caso el monto de los honorarios mensuales de los concejales 
no excederán la remuneración mensual del alcalde mayor.

También tendrán derecho, durante el período para el cual fueron 
elegidos, a un seguro de vida equivalente a trescientos (300) salarios 
mínimos mensuales legales y a un seguro de salud. El alcalde contratará 
con una compañía autorizada los seguros correspondientes.

Cuando ocurran faltas absolutas, quienes llenen las vacantes corres
pondientes tendrán derecho a los beneficios a que se refiere este artículo, 
desde el momento de su posesión y hasta que concluya el período 
respectivo.

El pago de los honorarios y de las primas de los seguros aquí previstos 
estará a cargo del Fondo Rotatorio del Concejo.

Artículo 59. Honorarios y Seguros de ediles. A los ediles se les 
reconocerán honorarios por su asistencia a sesiones plenarias y a las de 
las comisiones permanentes que tengan lugar en días distintos a los de 
aquellas. Por cada sesión a la que concurran, sus honorarios serán iguales 
a la remuneración del alcalde local, dividida por veinte (20). Los ediles 
tendrán derecho a los mismos seguros reconocidos por esta ley a los 
concejales.

En ningún caso los honorarios mensuales de los ediles podrán exceder 
la remuneración mensual del alcalde local.

El pago de los honorarios y de las primas de seguros ordenados estarán 
a cargo del respectivo fondo de desarrollo local.

Artículo 60. Inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones para 
el Alcalde Mayor, los concejales, los ediles, el contralor y elpersonero 
de Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital. Las disposiciones en materia de 
inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones para ser elegido a 
cargo o corporación de elección popular para el nivel municipal y distrital 
contenidas en el Capítulo Quinto de la presente ley, rigen para Santa Fe 
de Bogotá, Distrito Capital.

CAPITULO VII
Alivios a la deuda territorial

Artículo 61. Requisitos para otorgar las garantías. La Nación otor
gará garantías a las obligaciones contraídas por lás entidades territo
riales con entidades financieras vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria, cuando se cumplan todos los siguientes requisitos:

a) Que las entidades territoriales cuyas deudas se garanticen requie
ran de un programa de ajuste fiscal;

b) Que las entidades territoriales cuyas deudas se garanticen, se 
comprometan a realizar dicho ajuste fiscal, en los términos establecidos 
en los artículos 5°, 7°, 9°, II, 52 y 54 de esta ley, y no dispongan de 
recursos propios suficientes para efectuarlo;

c) Que las entidades territoriales tengan deudas que deban ser 
reestructuradas para recuperar su capacidad de pago;

d) Que las entidades financieras se comprometan a otorgar nuevos 
créditos parafinanciar los programas de ajuste fiscal antes mencionados;

e) Que las obligaciones contraídas con las entidades financieras se 
reestructuren en condiciones de plazo y costo que permitan su adecuada 
atención y el restablecimiento de su capacidad de pago;

f) Que se constituya unafiducia de administraciónypago de todos los 
recursos que se destinarán al pago del endeudamiento que se garantice. 
En dicha fiducia, se incluirá la administración de los recursos y el pago 
de la deuda reestructurada y garantizada, junto con sus garantías y 
fuentes de pago. En el acuerdo, las partes podrán convenir la contrata
ción directa de la fiducia a que se refiere este literal;

g) Que los acuerdos de ajuste fiscal se suscriban antes del 30 de junio 
del 2001.

Parágrafo. Los créditos para ajuste fiscal a los cuales se refiere la 
presente ley, se destinarán a pagar las indemnizaciones, obligaciones, 
liquidaciones de contratos de prestación de servicios personales y 
pasivos del personal que sea necesario desvincular en el proceso de 
reestructuración de la entidad territorial.

Artículo 62. Garantía créditos de ajuste fiscal. La garantía de la 
Nación será hasta del 100% de los nuevos créditos destinados al ajuste 
fiscal, cuando se contraten dentro de los plazos establecidos por la 
presenta ley y cuenten con la previa autorización del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

Artículo 63. Garantía otros créditos. La deuda vigente al 31 de 
diciembre de 1999 que sea objeto de reestructuración por parte de las 
entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Bancaria, será 
garantizada hasta por el porcentaje que en cada acuerdo de reestructu
ración se convenga de conformidad con la ampliación de plazos y 
reducción de costo contemplados en el mismo, sin que en ningún caso 
dicha garantía exceda del 40°/o.

Artículo 64. Autorizaciones. El otorgamiento de la garantía de la 
Nación de que tratan los dos artículos anteriores, sólo requerirá de la 
autorización del Ministro de Hacienda y Crédito Público y no afectará 
los cupos de garantías autorizados por otras leyes.

Artículo 65. Fondo de contingencias. Créase en el Ministerio de 
Hacienday Crédito Público un Fondo de contingencias como una cuenta 
sin personería jurídica, para atender los pagos que por concepto de la 
garantía tuviere que efectuar la Nación, en cumplimiento de la presente 
ley. El Fondo se alimentará con recursos provenientes del Presupuesto 
General de la Nación. Los recursos del Fondo atenderán los pagos 
solicitados por la fiducia, correspondientes al porcentaje garantizado 
por la Nación de la diferencia resultante entre el monto que ha debido 
pagar la entidad territorial de conformidad con lo previsto en los 
Acuerdos de Reestructuración y el valor efectivamente recaudado por la 
fiducia con este propósito.

En el evento en que la Nación honre la garantía ésta se subrogará en 
los derechos de la entidad financiera frente a la deuda de la entidad 
territorial hasta por el porcentaje correspondiente al pago efectuado.

Artículo 66. Manejo fiduciario. La Nación -Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público-, contratará en forma directa la fiduciaria que 
manejará el Fondo de que trata el artículo anterior y hará las apropia
ciones presupuéstales necesarias para efectuar los aportes anuales al 
Fondo, los cuales se entenderán ejecutados una vez sean transferidos al 
mismo. Estas apropiaciones se clasificarán en servicio de la deuda como 
servicio de pasivos contingentes.

Artículo 67. Control de cumplimiento. Sin perjuicio de las competen
cias de las Contralorías Departamentales y Municipales, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, las entidades financieras acreedoras 
vigiladas por la Superintendencia Bancaria y la Contraloría General de 
la República harán control al cumplimiento de los acuerdos de reestruc
turación.



Página 14 Jueves 13 de julio de 2000 GACETA DEL CONGRESO 256

El incumplimiento de los acuerdos de reestructuración será causal 
para sancionar a los Alcaldes y Gobernadores hasta con destitución del 
cargo.

En caso de incumplimiento, la Contraloría General de la República 
abrirá juicios fiscales a los responsables de dicho incumplimiento.

CAPITULO VIII

ralizadas deberán incluir un plan de contin- 
de las personas desvinculadas a una nueva

el numeral 1 del artículo 58 de la Ley 550 de

central de las entidades territoriales actuará

cias o funcionarios del Ministerio. En todo

'centralizado la promoción le corresponderá

ncia de ninguna superintendencia, la compe- 
•esente artículo corresponderá al Ministerio

lemnizaciones de personal. Los pasos por 
nes de personal en procesos de reducción de 
enta en los gastos de funcionamiento para 
la presente ley.

D sposiciones finales
Artículo 68. Apoyo alSe neamiento Fiscal. Para la implementación de 

programas de saneamient) fiscal y fortalecimiento institucional, las 
entidades territoriales y sus descentralizadas podrán, en cualquier mo
mento, contratar créditos ei i condiciones blandas con entidades financie
ras de redescuento como Findeter, quienes implementarán una línea de 
crédito para tal fin.

Parágrafo. En los programas de saneamiento fiscal y fortaleci
miento institucional de que habla el presente artículo, las entidades 
territoriales y sus descent 
gencia para la adaptación 
etapa productiva.

Artículo 69. Modificare 
1999, el cual quedará así:

1. En el caso del sector 
como promotor el Minister io de Hacienda y Crédito Público, sin que sea 
necesario que se constituyi 'n las garantías establecidas en el artículo 10 
por parte de las depender 
caso las actuaciones del A Inisterio se harán por conducto de personas 
naturales.

En el caso del sector de.
ejercerla a la Superinteruic ncia que ejerza inspección, control o vigilan
cia, sobre la respectiva en 'idad.

Tratándose de entidades descentralizadas que no estén sujetas a 
inspección, control o vigile 
tencia a que se refiere el p 
de Hacienda y Crédito Pú ilico.

Artículo 70. De la con 'rotación. No podrá contratar con ninguna 
entidad estatal quien aparezca como deudor en mora en las bases de 
datos de la PIAN y en aqu illas que las entidades territoriales establez
can a través de sus organi naciones gremiales,

Artículo 71. De las jn 
conceptos de indemnizacic 
planta no se tendrá en ci 
efectos de la aplicación dt

Artículo 72. De los bon )s pensiónales. La redención y/o pago de los 
bonos pensiónales tipos A > B en las entidades territoriales se atenderán 
con cargo al servicio de le deuda de la respectiva entidad territorial.

Artículo 73. Límite a .as asignaciones de los servidores públicos 
territoriales. Ningún serv 
recibir una asignación superior al salario del gobernador o alcalde.

Artículo 74. Atribucior.es de los gobernadores y alcaldes. El gober
nador y el alcalde en ejercicio de las funciones establecidas en los 
artículos 305 numeral 7 y 315 numeral 7 de la Constitución Política 
respectivamente, podrán brear, suprimir y fusionar los empleos de sus 
dependencias, señalar sus 
con sujeción a la ley, las o 
gobernador con cargo al tesoro departamental no podrá crear obligacio
nes que excedan al monto gl 
presupuesto inicialmente ^pi 
nes que excedan el monto globalmente fijado para gastos de personal en 
el presupuesto inicialmente aprobado. Para dar cumplimiento a los 
efectos de la presente ley.

dor público de una entidad territorial podrá

Junciones especiales y fijar sus emolumentos 
rdenanzas y los acuerdos respectivamente. El

Jobal fijado para el respectivo servicio en el 
«robado. El alcalde no podrá crear obligacio-

** El artículo 75 recoge Proposición número 21
Artículo 75. Libertadpara la creación de dependencias. Sin perjuicio 

de las competencias que le han sido asignadas por la ley a los departamen
tos, distritos o municipios, éstos no están en la obligación de contar con 
unidades administrativas, dependencias, entidades, entes u oficinas para 
el cumplimiento de las siguientes funciones: desarrollo de políticas de 
vivienda de interés social, defensa del medio ambiente y cumplimiento 
de las normas en materia ambiental, atención de quejas y reclamos, 
asistencia técnica agropecuaria, promoción del deporte, tránsito, mujer y 
género, primera dama, información y servicios a la juventud y promo
ción, casas de la cultura, consejerías, veedurías o aquellas cuya creación 
haya sido ordenada por otras leyes.

Las unidades administrativas, dependencias, entidades, entes u ofici
nas a que se refiere el presente artículo sólo podrán crearse o conservarse 
cuando los recursos a que se refiere el artículo tercero de la presente ley 
sean suficientes para financiar su funcionamiento. En caso contrario las 
competencias deberán asumirse por dependencias afines.

En todo caso las dependencias que asuman las funciones determina
das en el presente artículo deberán cumplir con las obligaciones cons
titucionales y legales de universalidad, participación comunitaria y 
democratización e integración funcional.

Parágrafo 1°. Las funciones de control interno y de contaduría 
podrán ser ejercidas por dependencias afines dentro de respectiva 
entidad territorial en los municipios de 3a, 4a, 5a y 6a categoría.

Parágrafo 2°. Las dependencias que asumen las funciones de los 
Entes Deportivos Departamentales, deberán, como mínimo tener Junta 
Directiva con representación de ligas, municipios y de Coldeportes 
Nacional, así como manejar los recursos de fondos del deporte en 
cuentas especiales para este fin.

Igualmente deberán tener un plan sectorial del deporte de conformi
dad con la legislación vigente.

** Se adiciona un parágrafo nuevo recogiendo la Proposición núme
ro 15

Parágrafo 3 ° Los municipios de tercera categoría no están obligados 
a nombrar en los cargos directivos o secretarios de despacho apersonas 
con título profesional, excepción del Contador que debe ser titulado.

Artículo 76. Titularización de rentas. No se podrá titularizar las rentas 
de una entidad territorial por un período superior al mandato del gober
nador o alcalde.

Artículo 77. Readaptación laboral. El Departamento Administrativo 
de la Función Pública, los departamentos y municipios serán responsa
bles de establecer y hacer seguimiento de una política de reinserción en 
el mercado laboral de las personas que deben desvincularse en el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley.

Dentro de las actividades que se deban implementar bajo la dirección 
a coordinación del Departamento Administrativo de la Función Pública 
deberán incluirse programas de capacitación, préstamos y servicio de 
información laboral. En este proceso participarán activamente la Escuela 
Superior de Administración Pública (ESAP), el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), Dansocial, y las demás entidades del Estado que 
sean designadas por el Gobierno.

Así mismo promoverán y fomentarán la creación de cooperativas de 
trabajo asociado conformado por el personal desvinculado.

La omisión total o parcial de esta disposición, dará lugar al ejercicio 
de la acción de cumplimiento a que se refiere el artículo 83 y a la 
imposición de las sanciones previstas en el artículo 84.

Artículo 78. Unidades de apoyo. Las asambleas y concejos podrán 
contar con unidades de apoyo normativo, siempre que se observen los 
límites de gastos a que se refieren los artículos 8°, 10, 11, 54 y 55.

Atribucior.es
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Artículo 79. Control social a la gestión pública territorial. El Depar
tamento Nacional de Planeación publicará en medios de amplia circula
ción nacional con la periodicidad que señale el reglamento y por lo menos 
una vez al año, los resultados de la evaluación de la gestión de todas las 
entidades territoriales, incluidos sus organismos de control, según la 
metodología que se establezca para tal efecto.

Artículo 80. Restricción al apoyo financiero de la Nación. Prohíbese 
a la Nación otorgar apoyos financieros directos o indirectos a las 
entidades territoriales que no cumplan las disposiciones de la presente 
ley; en consecuencia a ellas no se les podrá prestar recursos de la Nación, 
cofinanciar proyectos, garantizar operaciones de crédito público o trans
ferir cualquier clase de recursos, distintos a los señalados en la Constitu
ción Política. Tampoco podrán acceder a nuevos recursos de crédito y las 
garantías que otorguen no tendrán efecto jurídico.

Tampoco podrán recibir los apoyos a que se refiere el presente 
artículo, ni tener acceso a los recursos del sistema financiero, las 
entidades territoriales que no cumplan con las obligaciones en materia de 
contabilidad pública y no hayan remitido oportunamente la totalidad de 
su información contable a la Contaduría General de la Nación.

Artículo 81. Extensión del control de la Contraloría General de la 
República. En desarrollo del inciso tercero del artículo 267 de la Cons
titución Nacional, la Contraloría General de la República realizará el 
control fiscal de las entidades territoriales que incumplan los límites 
previstos en la presente ley. Para el efecto, la Contraloría General de la 
República gozará de las mismas facultades que ejerce en relación con la 
Nación.

Artículo 82. Capacitación a nuevos servidores públicos electos. La 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), y las demás insti
tuciones de educación pública universitaria adelantarán un programa de 
capacitación en administración pública, dirigido a los alcaldes, goberna
dores y miembros de corporaciones públicas de elección popular, durante 
el período que medie entre su elección y posesión.

Artículo 83. Acción de cumplimiento. Toda Persona podrá acudir ante 
la autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente ley, de conformidad con lo establecido en la Ley 393 de 
1997.

Artículo 84. Sanciones por incumplimiento. El incumplimiento de lo 
previsto en la presente ley, constituirá falta gravísima, sancionable 
disciplinariamente de conformidad con la ley.

Artículo 85. Areas metropolitanas. Los distritos o municipios ubica
dos en jurisdicción de las áreas metropolitanas, se clasificarán atendien
do únicamente al factor poblacional indicado en el artículo segundo. En 
todo caso dichos municipios se clasificarán como mínimo en la categoría 
cuarta.

** El artículo 86 recose Proposición número 8

** Se crea un artículo nuevo para recoger Proposición número 17

Artículo 86 nuevo. Régimen de transición para el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades. El régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades a los cuales se refiere la presente lev, regirá para las 
elecciones que se realicen a partir del año 2001.

Artículo 87. Seguro de vida para los alcaldes. Los alcaldes tendrán 
derecho durante el período para el cual han sido elegidos a un seguro de 
vida. Para tal efecto, el Concejo autorizará al alcalde para que contrate 
con una compañía de seguros legalmente autorizada el seguro previsto en 
este artículo.

El pago de las primas estará a cargo del municipio o distrito.

Artículo 88. Modifícase el numeral 4 del artículo 69 del Decreto-ley 
1421 de 1993, quedará así:
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“Numeral 4. Aprobar el presupuesto anual del respectivo fondo de 
desarrollo, previo concepto favorable del consejo distrital de política 
económica y fiscal y de conformidad con los programas y proyectos del 
plan de desarrollo local”.

El ochenta por ciento (80%) de las apropiaciones no podrá ser inferior 
al monto de dos mil (2000) salarios mínimos mensuales legales y el veinte 
por ciento (20%) restantes de las apropiaciones no podrá ser inferior al 
monto de doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales. No 
podrán hacer apropiaciones para la iniciación de nuevas obras mientras 
no estén terminadas las que se hubieren iniciado en la respectiva locali
dad para el mismo servicio.

Artículo 89. Gastos inferiores a los límites. Aquellos departamentos, 
distritos o municipios que en el año anterior a la entrada en vigencia de 
esta ley tuvieron gastos por debajo de los límites establecidos en los 
artículos anteriores, no podrán aumentar las participaciones ya alcanza
das en dichos gastos como proporción de los ingresos corrientes de libre 
destinación.

Artículo 90. Otorgamiento de créditos. Ninguna entidad financiera 
podrá otorgar créditos a las entidades territoriales que incumplan los 
límites establecidos en la presente ley, sin la previa autorización del 
Ministerio de Hacienda y la suscripción de un Plan de Desempeño en los 
términos establecidos en la Ley 358 de 1997 y sus disposiciones comple
mentarias.

Artículo 91. Límite a los gastos del nivel nacional. Durante los próxi
mos cinco años, contados a partir de la publicación de la presente ley, el 
crecimiento anual de los gastos por adquisición de bienes y servicios de los 
órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación y de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de Econo
mía Mixta con el régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financie
ras, no podrá superar en promedio el 50% de la meta de inflación esperada 
para cada año, según las proyecciones del Banco de la República.

El rubro de Viáticos y de Gastos de Viaje tampoco podrá superar el 
50% de la mencionada meta de inflación.

Se exceptúan de esta disposición los gastos para la prestación de los 
servicios de salud, los de las Fuerzas Armadas y los del Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS.

Parágrafo 1 °. El límite establecido en este artículo para los gastos del 
nivel nacional también aplicará para el Congreso de República.

Artículo 92. Control a gastos de personal. Durante los próximos 
cinco años, contados a partir de la vigencia de la presente lev el 
crecimiento anual de los gastos de personal de las Entidades Públicas 
Nacionales no podrá superar en promedio el 90% de la meta de in flación 
esperada para cada año, según las proyecciones del Banco de la 
República. A partir del sexto año, estos gastos no podrán crecer en 
términos reales.

** El artículo 93 recoge las Proposiciones 18 y 19
Artículo 93. Naturaleza de los Gastos de Publicidad (Proposición 19) 

Contratos de Publicidad (Proposición 18).
Para los efectos de la presente lev, los gastos de publicidad se 

computan como gastos de funcionamiento y en ningún caso podrán 
considerarse como gastos de inversión.

Artículo 94. Normas orgánicas. Los artículos 15, 16, 19, 21 y 29 son 
normas orgánicas de ordenamiento territorial y los artículos 3°, 4°, 5°, 
6°, 7o, 8° 9o, 10, 11, 13, 14, 52, 53, 54, 55, 56, 88, 89, 91, 92 y 93 son 
normas orgánicas de presupuesto.

** Se crea un nuevo artículo para recoger la Proposición número 2
Artículo 95. nuevo transitorio. Mientras se expide la Lev orgánica de 

ordenamiento territorial, o la Ley que regule el régimen departamental, 
el número de diputados por departamentos será el siguiente:



Página 16 Jueves 13 de julio de 2000 GACETA DEL CONGRESO 256

Amazpnas
Antiopuia

Atlúpijicq

Bplb'|r

Bovaqá

Caldc
Caquetá
Casaiypre
Cau¿a
Cesar

Córdoba
Cundinamarca

Chcic4
Huila

Gual
re
a

La Guajira
Magdillena

1
de Santander

Meta
Nariñ
Norte

Putunlayo

derogatorias. La presente ley rige a partir

1 de la Ley 87 de 1993; el segundo inciso 
97 de la Ley 99 de 1993; 57 de la Ley 101 
icreto 1421 de 1993; la Ley 166 de 1994; 
y 11 de la Ley 177 de 1994; el artículo 68 
de la Ley 190 de 1995 los artículos 7o, 11,

contrarias. S£der2gallJSt2blgci¿2_£n_£l 
de la Lev 136 de 1994 y el numeral 5 del
de 1995,
) para recoger la Proposición número 3

QuiMío 15
Risarálda 16
San Andrés 11

Santa ider 19
Sucre 15

Tolinga 12
Valle 25

Vaup is H

vichada u
** El artículo 96 recoge Proposición número 1
Artículo 96. Vigencia) 

de su promulgación y deroga los artículos: 17 de la Ley 3a de 1991; 
parágrafo 3o del articuló 
del parágrafo del artículo
de 1993; 96 v 106 del D< 
artículos 1°, 3°, 5o, 6o, Í°
de la Ley 181 de 1995; 53 <
12 y 13 de la Ley 330 de 1996; 23 de la Ley 397 de 1997 y las demás 
disposiciones que le sean 
numeral 4 del artículo 95
artículo 44 d.e..l.q Ley 2.Q0j

lL Secreajjn£arágraf
Parágrafo, La derogatoria de los artículos 96 y 106 del Decreto 

1421 de 1993 a que hace 
regir a partir del año 2003.

Vuestra Comisión.
Carlos Arturo Angel, Luis Humberto Gómez Gallo, Juan Martín 

Caicedo Ferrer, Germán Vargas Lleras, Héctor Helí Rojas Jiménez, 
Rodrigo Rivera Salazar.

referencia el presente artículo empezará a

TEXTO APROBADO EN SEGUNDO DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 038 DE 1998, ACUMU
LADOS NUMEROS 65 DE 1998 Y 81 DE 1998 CAMARA, 

NUMERO 234 DE 2000 SENADO

por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TITULO PRELIMINAR 

DEFINICIONES ESPECIALES
Artículo Io. Modifícase el numeral 15 del artículo 14 de la Ley 142 

de 1994, el cual quedará así
Artículo 14. Definiciones.
14.15. Productor marginal independiente o para uso particular. 

Es la persona natural o jurídica que utilizando recursos propios y 
técnicamente aceptados por la normatividad vigente para cada servi
cio, produce bienes o servicios propios del objeto de las empresas de 
servicios públicos para sí misma o para una clientela compuesta 
exclusivamente por quienes tienen vinculación económica directa 
con ella o con sus socios o miembros o como subproducto de otra 
actividad principal.

14.24. Servicio Público de Aseo. Es el servicio de recolección 
municipal de residuos, principalmente sólidos; de transporte y dispo
sición final sanitaria de éstos incluyendo, entre otras, las actividades 
complementarias de corte de césped y poda de árboles ubicados en las 
áreas en las vías y áreas públicas, vías de lavado de estas áreas, 
transferencia, tratamiento y aprovechamiento.

Artículo 2o. Modifícase el numeral 20 del artículo 14 de la Ley 142 
de 1994, el cual quedará así:

14.20. Servicios Públicos. Son todos los servicios y actividades 
complementarias a los que se aplica esta ley.

TITULO II

REGIMEN DE ACTOS Y CONTRATOS DE LAS EMPRESAS

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 3o. Modifícase el artículo 31 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:

Articulo 31. Régimen de la contratación. Los contratos que cele
bren las entidades estatales que prestan los servicios públicos a los 
que se refiere esta ley no estarán sujetos a las disposiciones del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, salvo 
en lo que la presente ley disponga otra cosa.

Las Comisiones de Regulación podrán hacer obligatoria la inclu
sión, en ciertos tipos de contratos de cualquier empresa de servicios 
públicos, de cláusulas exorbitantes y podrán facultar, previa consulta 
expresa por parte de las empresas de servicios públicos domiciliarios, 
que se incluyan en los demás. Cuando la inclusión sea forzosa, todo 
lo relativo a tales cláusulas se regirá, en cuanto sea pertinente, por lo 
dispuesto en la Ley 80 de 1993, y los actos y contratos en los que se 
utilicen esas cláusulas y/o se ejerciten esas facultades estarán sujetos 
al control de lajurisdicción contencioso administrativa. Las Comisio
nes de Regulación contarán con quince (15) días para responder las 
solicitudes elevadas por las empresas de servicios públicos domicilia
rios sobre la inclusión de las cláusulas excepcionales en los respecti
vos contratos, transcurrido este término operará el silencio adminis
trativo positivo.



GACETA DEL CONGRESO 256 Jueves 13 de julio de 2000 Página 17

Parágrafo. Los contratos que celebren los entes territoriales con las 
empresas de servicios públicos con el objeto de que estas últimas 
asuman la prestación de uno o de varios servicios públicos domicilia
rios, o para que sustituyan en la prestación a otra que entre en causal 
de disolución o liquidación, se regirán para todos sus efectos por el 
estatuto general de contratación de la a Iministración pública, en todo 
caso la selección siempre deberá realizarse previa licitación pública, 
de conformidad con la Ley 80 de 1993.

CAPITULO II
Contratos especiales para la gestión de los Servicios Públicos

Artículo 4o. El parágrafo del artículo 39 de la Ley 142 de 1994, 
quedará así:

Parágrafo. Salvo los contratos de que tratan el parágrafo del 
artículo 31 y el numeral 39.1 de la presente ley, todos aquellos a los 
que se refiere este artículo se regirán por el derecho privado.

Los que contemplan los numerales 39.1,39.2 y 39.3 no podrán ser 
cedidos a ningún título, ni podrán darse como garantía, ni ser objeto 
de ningún otro contrato, sin previa y expresa aprobación de la otra 
parte.

Cuando cualquiera de los contratos a que este capítulo se refiere 
permitan al contratista cobrar tarifas al público, que estén sujetas a 
regulación, el proponente debe incluir en su oferta la fórmula tarifaria 
que aplicaría.

TITULO III 
OTRAS DISPOSICIONES 

CAPITULO I
Del control de gestión y resultados

Artículo 5o. Modifícase el artículo 50 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:

Artículo 50. Control fiscal en las empresas de servicios públicos 
domiciliarios con participación del Estado. Dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la expedición de la presente ley, el Contralor 
General de la República expedirá el reglamento general sobre el 
sistema único de control fiscal en las empresas de servicios públicos 
domiciliarios con participación del Estado, al cual deben someterse 
las contralorías departamentales, distritales y municipales. El incum
plimiento a la sujeción a este reglamento será causal de mala conducta 
para los contralores departamentales, distritales y municipales. El 
control de las empresas de servicios públicos domiciliarios con 
participación estatal se ejercerá sobre los aportes y los actos o 
contratos que versen sobre las gestiones del Estado en su calidad de 
accionista. Para el cumplimiento de dicha función, la Contraloría 
competente tendrá acceso exclusivamente a los documentos que al 
final de cada ejercicio la empresa coloca a disposición del accionista 
en los términos del Código de Comercio para la aprobación de los 
estados financieros correspondientes.

Por tanto, el control se ejercerá sobre la documentación que 
soporte los actos y contratos celebrados por el accionista o socio 
estatal y no sobre la empresa de servicios públicos'domiciliarios. Por 
razones de eficiencia, el Contralor General de la República podrá 
acumular en su despacho las funciones de las otras contralorías, de 
forma prevalente, mediante acto administrativo motivado, expedido 
con sujeción estricta a los alcances que concede el presente artículo 
y la ley de control fiscal en aquellos eventos en los que al menos uno 
de los socios o accionistas sea de los que están sujetos a su control.

Artículo 6o. Modifícase el artículo 51 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:

Artículo 51. Auditoría externa. Independientemente del control 
interno, todas las Empresas de Servicios Públicos están obligadas a

contratar una auditoría externa de gestión y resultados permanentes 
con personas privadas especializadas 
cios Públicos quiera cambiar a sus auditores externos, deberá solicitar 
permiso a la Superintendencia, informándole sobre las causas que la 
llevaron a esa decisión. La Superintendencia podrá negar la solicitud 
mediante resolución motivada.

No obstante, cuando se presente 
contrato las empresas podrán determinar si lo prorrogan o inician un 
nuevo proceso de selección del contratista, de lo cual informará 
previamente a la Superintendencia.

El Superintendente de Servicios Públicos podrá, cada trimestre, 
solicitar a la Empresa de Servicios P1 
acerca de la gestión del auditor externo, y en caso de encontrar que 
éste no cumple a cabalidad con sus funciones, podrá recomendar a la 
Empresa su remoción.

La auditoría externa obrará en función tanto de los intereses de la 
empresa y de sus socios como del beneficio que efectivamente 
reciben los usuarios y, en consecuencia, está obligada a informar a la 
Superintendencia las situaciones que 
financiera de una empresa, las fallas que encuentren en el control 
interno y, en general, las apreciaciones de evaluación sobre el manejo 
de la empresa. En todo caso, deberán elaborar además, al menos una 
vez al año, una evaluación del manejo de la entidad prestadora.

Parágrafo Io. Las empresas de servicios públicos celebrarán los 
contratos de auditoría externa de gestión y resultados con personas 

períodos mínimos de un año.
auditoría externa de gestión y

. Cuando una Empresa de Servi-

el vencimiento del plazo del

úblicos Domiciliarios informes 

pongan en peligro la viabilidad

s del objeto de las empresas de

cos que operen exclusivamente 
como menores segúnda ley o en

jurídicas privadas especializadas poi

No estarán obligados a contratar 
resultados, los siguientes prestadores de servicios públicos domici
liarios:

a) Las empresas de servicios públicos estatales.
Las Comisiones de Regulaciones podrán exigir la contratación de 

una auditoría externa de gestión y resultados en el caso que se 
demuestre que el control fiscal e interno de que son objeto no 
satisfacen a cabalidad los requerimientos de un control eficiente;

b) Las empresas de servicios públicos que atiendan menos de dos 
mil quinientos (2.500) usuarios;

c) Las personas naturales o jurídicas que produzcan para ellas 
mismas los bienes y servicios propio: 
servicios públicos;

d) Las empresas de servicios públi< 
en uno de los municipios clasificados , 
zonas rurales;

e) Las organizaciones autorizadas 
la Ley 142 de 1994 para la prestación de servicios públicos;

f) Los productores de servicios marginales.

Parágrafo 2o. En los municipios menores de categoría 5 y 6 de 
acuerdo con la Ley 136 de 1994 (Régimen Municipal), que sean 
prestadores directos de un servicio público domiciliario, las funcio
nes de auditoría externa quedarán en cabeza del Jefe de la Oficina de 
Control Interno del municipio.

Parágrafo 3o. La Superintendencia concederá o negará, mediante 
resolución motivada, el permiso al que se refiere el presente artículo.

Artículo 7o. Modifícase el artículo 52 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:

Artículo 52. Concepto de control de gestión y resultados. El 
control de gestión y resultados es un proceso, que dentro de las 
directrices de planeación estratégica, 
gruentes con las previsiones.

de que trata el artículo 15.4 de

busca que las metas sean con-
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Las comisiones de regulación definirán los criterios, metodologías, 
indicadores, parámetros y modelos de carácter obligatorio que permitan 
evaluar la gestión y resultados de las entidades prestadoras. Así mismo, 
establecerán las metodolo ;ías para clasificar las personas prestadoras de 
los servicios públicos, de ¡acuerdo con el nivel de riesgo, características 
y condiciones, con el propósito de determinar cuáles de ellas requieren 
de una inspección y vig 
Superintendencia de Serv

Para el diseño de esta metodología, las comisiones de regulación tendrán 
un plazo de un año, contadb a partir de la vigencia de la presente ley.

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios deberá 
adoptar las categorías de clasificación respectivas que establezcan las 
Comisiones de Regulacióp y clasificar a las personas prestadoras de los 
servicios públicos sujetas 
los seis meses siguientes í 
cada una de las Comisiones de Regulación.

lancia especial o detallada por parte de la 
cios Públicos Domiciliarios.

a su control, inspección y vigilancia dentro de 
la expedición de la clasificación por parte de

CAPITULO II

as empresas de servicios públicos
i el artículo 60 de la Ley 142 de 1994, el cual

la toma de posesión. Como consecuencia de

lal se encargue a una entidad fiduciaria la

la empresa ha perdido cualquier parte de su 
le la Comisión de Regulación respectiva, el

Liquidación de
Artículo 8o. Modificas 

quedará así:
Artículo 60. Efectos de 

la toma de posesión se producirán los siguientes efectos:
1. El Superintendente a tomar posesión podrá celebrar un contrato de 

fiducia, en virtud del ci 
administración de la empresa en forma temporal.

2. Cuando la toma de posesión tenga como causa circunstancias 
imputables a los administi adores o accionistas de la empresa, el Superin
tendente definirá un tiemp) prudencial para que se superen los problemas 
que dieron origen a la mee ida. Si transcurrido ese lapso no se ha solucio
nado la situación, el Superi atendente ordenará la liquidación de la empresa.

3. Si se encuentra que 
capital, previo concepto 
Superintendente podrá or leñar la reducción simplemente nominal del 
capital social, la cual se h irá sin necesidad de recurrir a su asamblea o a 
la aceptación de los acreedores.

Parágrafo. El Superintendente, al tomar posesión, podrá designar o 
contratar una persona a 11 cual se le encargue la administración de la 
empresa en forma temporal.

Artículo 9o. Adiciónase el siguiente parágrafo al artículo 61 de la Ley 
142 de 1994:

Parágrafo. Al ordena: 
públicos del orden municif ál que preste el servicio en forma monopolística, 
el Superintendente de Ser ¿icios Públicos fijará un plazo prudencial, que 
en todo caso no excede: á a seis (6) meses, para que el alcalde del 
respectivo municipio otor >ue, mediante contrato y previo cumplimiento 
de los trámites establecidbs para las licitaciones públicas, la prestación 
del correspondiente serví :io a otra empresa.

Si el alcalde no celebrare el respectivo contrato dentro del término 
fijado, el Superintendente 
de cuatro (4) meses, para que el Gobernador adjudique la prestación del 
servicio, mediante contra 
blecidos para las licitaciones públicas.

En caso de que el Gob jrnador no realice la adjudicación, el Superin
tendente deberá adjudicar la prestación del servicio por el tiempo que 
considere necesario, mee iante contrato y previo cumplimiento de los 
trámites establecidos para las licitaciones públicas.

En todo caso, la adjudicación que haga el Alcalde, el Gobernador o el 
Superintendente comprenderá la constitución de las servidumbres nece
sarias sobre todos los bijer es afectos al servicio que sean de propiedad del 
municipio.

la liquidación de una empresa de servicios

de Servicios Públicos fijará un plazo adicional

:o y previo cumplimiento de los trámites esta

TITULO IV
REGULACION, CONTROL Y VIGILANCIA DEL ESTADO 

EN LOS SERVICIOS PUBLICOS
CAPITULO I

Control social de los servicios públicos domiciliarios
Artículo 10. Modifícase el artículo 62 de la Ley 142 de 1994, el cual 

quedará así:
Artículo 62. Organización. En desarrollo del artículo 369 de la 

Constitución Política de Colombia, en todos los municipios deberán 
existir “Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos 
Domiciliarios” compuestos por usuarios, suscriptores o suscriptores 
potenciales de uno o más de los servicios públicos a los que se refiere esta 
ley, sin que por el ejercicio de sus funciones se causen honorarios.

La iniciativa para la conformación de los comités corresponde a los 
usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales. El número mínimo de 
miembros de los comités será el que resulte de dividir la población del 
respectivo municipio o distrito por diez mil (10.000), pero no podrá ser 
inferior a cincuenta (50). Para el Distrito Capital el número mínimo será 
de doscientos (200).

Para ser miembro de un “Comité de Desarrollo y Control Social”, se 
requiere ser usuario, suscriptor o suscriptor potencial del respectivo 
servicio público domiciliario que vaya a vigilar, lo cual se acreditará ante 
la asamblea de constitución del correspondiente comité, con el último 
recibo de cobro, o en el caso de los suscriptores potenciales, con la 
solicitud debidamente radicada en la empresa de que se trate o con 
constancia de residencia expedida por la autoridad competente, para el 
caso de los usuarios cuando no dispongan de recibo. Igualmente, se 
requiere haber asistido y figurar en el listado de asistentes de la asamblea 
de constitución del comité o de cualquiera de las sucesivas asambleas de 
usuarios.

La participación de un usuario, suscriptor o de un suscriptor potencial 
en todas las asambleas y deliberaciones de un “Comité de Desarrollo y 
Control Social”, será personal e indelegable.

Los comités se darán su propio reglamento y se reunirán en el día, 
lugar y hora que acuerden sus miembros según registro firmado por los 
asistentes que debe quedar en el acta de la reunión; el período de los 
miembros del comité será de dos (2) años, pero podrán continuar 
desempeñando sus funciones mientras se renueva.

Una vez constituido un comité, es deber de las autoridades municipa
les y de las empresas de servicios públicos domiciliarios ante quienes 
solicite inscripción reconocerlo como tal, para lo cual se verificará, entre 
otras cosas, que un mismo usuario, suscriptor o suscriptor potencial no 
pertenezca a más de un comité de un mismo servicio público domicilia
rio. Será causal de mala conducta para los alcaldes municipales y los 
funcionarios de las empresas prestadoras, no reconocerlos dentro de los 
términos definidos en el artículo 158 de la Ley 142 de 1994; igualmente, 
vencido el término se entenderá que el comité ha sido inscrito y recono
cido.

Cada uno de los comités elegirá entre sus miembros para un período 
un “vocal de control”, quien actuará como representante del comité ante 
la prestadora de servicios públicos domiciliarios que vaya a vigilar la 
organización, ante las entidades territoriales y ante las autoridades 
nacionales, en lo que tiene que ver con dichos servicios públicos, y podrá 
ser removido en cualquier momento por el comité, por decisión mayori- 
taria de sus miembros.

El período de los vocales de control será de dos (2) años, pero podrán 
continuar en ejercicio de sus funciones hasta tanto no se realice nueva 
elección.

La constitución de los comités y las elecciones de sus juntas directivas 
podrán impugnarse ante el Personero del municipio donde se realicen. 
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Las decisiones de éste serán apelables ante la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios.

En las elecciones a que se refiere el presente artículo, será causal de 
mala conducta para cualquier servidor público y, en general, para 
cualquier funcionario de una persona prestadora de uno o varios de los 
servicios públicos a que se refiere la presente ley, entorpecer o dilatar la 
elección, coartar la libertad de los electores o intervenir de cualquier 
manera a favor o en contra de los candidatos.

Corresponderá al alcalde de cada municipio o distrito velar por la 
conformación de los comités, quien garantizará que tres (3) meses, 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley existan en 
su municipio, por lo menos, un comité.

Parágrafo. En los municipios en que las prestadoras de servicios 
públicos atiendan menos de dos mil quinientos (2.500) usuarios, podrá 
constituirse un solo comité de desarrollo y control social para todos los 
servicios.

Artículo 11. Adiciónanse los siguientes numerales al artículo 63 de la 
Ley 142 de 1994:

Artículo 63. Funciones.
63.5 Proponer a las entidades prestadoras de los servicios públicos de 

energía, gas y agua, programas y campañas de racionalización del uso del 
servicio que el Comité vigile.

Artículo 12. Modifícase el artículo 65 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así

Artículo 65. Las autoridades y la participación de los usuarios. Para 
la adecuada instrumentación de la participación ciudadana corresponde 
a las autoridades:

65.1 Las autoridades municipales deberán realizar una labor amplia y 
continua de concertación con la comunidad para implantar los elementos 
básicos de las funciones de los comités y capacitarlos y asesorarlos 
permanentemente en su operación. Igualmente, deberán promover en su 
municipio, cuando exista más de un comité, a más tardar seis (6) meses, 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la confor
mación de la asociación municipal de comités de desarrollo y control 
social.

65.2 Los departamentos tendrán a su cargo la promoción y coordina
ción del sistema de participación, mediante una acción extensiva a todo 
su territorio.

En coordinación con los municipios y el Ministerio del Interior, 
deberán asegurar la capacitación de los vocales de control, dotándolos de 
instrumentos básicos que les permitan organizar mejor su trabajo y contar 
con la información necesaria para representar a los comités. Igualmente, 
deberán promover en el departamento respectivo, dentro de los nueve (9) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, la conformación de 
la asociación departamental de comités de desarrollo y control social.

Artículo 13. Modifícase el artículo 66 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:

Artículo 66. Incompatibilidades e inhabilidades. Las personas que 
cumplan la función de vocales de control de los comités de desarrollo y 
control social, sus cónyuges o compañeros permanentes, y sus parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único 
civil, así como quienes sean sus socios en sociedades de personas, no 
podrán ser socios ni participar en la administración de las empresas de 
servicios públicos que vigilen, ni contratar con ellas, con la comisión o 
Comisiones de Regulación competentes en el servicio o los servicios 
públicos domiciliarios que vigilen, ni con la Superintendencia de Servi
cios Públicos Domiciliarios, por el período de desempeño de sus funcio
nes y un año más.

Los ediles, concejales, diputados y congresistas no podrán ser elegi
dos vocales.de control de los Comités de Desarrollo y Control Social.

La celebración de los contratos de servicios públicos o, en general, de 
los que se celebren en igualdad de condiciones con quien los solicite, no 
dan lugar a aplicar estas inhabilidades e incompatibilidades.

CAPITULO II

De la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
Artículo 14. Modifícase el artículo 75 de la Ley 142 de 1994, el cual 

quedará así:
Artículo 75. Funciones Presidenciales de la Superintendencia de 

Servicios Públicos. El Presidente de la República ejercerá el control, 
inspección y vigilancia de las entidades de servicios públicos domicilia
rios y los demás servicios a los que se aplica las Leyes 142 y 143 de 1994, 
a través de la Superintendencia de Servicios Públicos y, en especial, del 
Superintendente y sus Delegados.

Artículo 15. Modifícase el artículo 77 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:

Artículo 77. Dirección de la Superintendencia. La dirección y repre
sentación legal de la Superintendencia de Servicios Públicos Domicilia
rios corresponde al Superintendente de Servicios Públicos Domicilia
rios. Este desempeñará sus funciones específicas de control, inspección 
y vigilancia con independencia de las Comisiones de Regulación de los 
servicios públicos domiciliarios y con la inmediata colaboración de los 
Superintendentes Delegados. El Superintendente será de libre nombra
miento y remoción del Presidente de la República. El Superintendente de 
Servicios Públicos es la primera autoridad técnica y administrativa en el 
ramo del control, inspección y vigilancia de los servicios públicos 
domiciliarios, sus actividades complementarias e inherentes.

Parágrafo. Los Superintendentes Delegados serán de libre nombra
miento y remoción por parte del Superintendente de Servicios Públicos 
Domiciliarios.

Artículo 16. Modifícase el artículo 79 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:

Artículo 79. Funciones de la Superintendencia. Las personas 
prestadoras de servicios públicos y aquellas que, en general, realicen 
actividades que las haga sujetos de aplicación de las Leyes 142 y 143 de 
1994, estarán sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de 
Servicios Públicos. Son funciones de ésta, las siguientes:

1. Vigilar y controlar el cumplimiento de las leyes y actos administra
tivos a los que estén sujetos quienes presten servicios públicos, en cuanto 
el cumplimiento afecte en forma directa e inmediata a usuarios determi
nados; y sancionar sus violaciones, siempre y cuando esta función no sea 
competencia de otra autoridad.

2. Vigilar y controlar el cumplimiento de los contratos entre las 
empresas de servicios públicos y los usuarios, y apoyar las labores que 
en este mismo sentido desarrollan los “comités municipales de desarrollo 
y control social de los servicios públicos domiciliarios”; y sancionar sus 
violaciones.

3. Dar conceptos, no obligatorios, a petición de parte interesada, sobre 
el cumplimiento de los contratos relacionados con los servicios a los que 
se refiere esta ley; y hacer, a solicitud de todos los interesados, designa
ciones de personas que puedan colaborar en la mejor prestación de los 
servicios públicos o en la solución de controversias que puedan incidir en 
su prestación oportuna, cobertura o calidad.

4. Establecer los sistemas uniformes de información y contabilidad 
que deben aplicar quienes presten servicios públicos, según la naturaleza 
del servicio y el monto de sus activos, y con sujeción siempre a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados.

5. Definir por vía general las tarifas de las contribuciones a las que se 
refiere el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, liquidar y cobrar a cada 
contribuyente lo que le corresponda.

vocales.de
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actualizado de las entidades que prestan los

Jantes.
financiera, técnica y administrativa de los 
júblicos sujetos a su control, inspección y 
los indicadores definidos por las Comisiones 
¡us evaluaciones y proporcionar, en forma 

: ón disponible a quienes deseen hacer evalua-

grave la prestación continua y eficiente de un

se refiere el numeral 81.2 del artículo 81 de

del servicio público de que se trate. Esta

de las facturas de servicios públicos, y la

técnicos que hayan señalado los ministerios.

6. Dar concepto a las C omisiones de Regulación y a los ministerios 
sobre las medidas que se estudien en relación con los servicios públicos.

7. Vigilar que los subsic Jos presupuéstales que la Nación, los depar
tamentos y los municipios ¡destinan a las personas de menores ingresos, 
se utilicen en la forma prevista en las normas pertinentes.

8. Solicitar documentos!, inclusive contables; y practicar las visitas, 
inspecciones y pruebas que i sean necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones.

9. Mantener un registro 
servicios públicos.

10. Tomar posesión de 1¡ s empresas de servicios públicos, en los casos 
y para los propósitos que contemplan el artículo 59 de la Ley 142 de 1994 
y las disposiciones concor

11. Evaluar la gestión 
prestadores de servicios 
vigilancia, de acuerdo con 
de Regulación; publicar 
oportuna, toda la informac 
ciones independientes. El í uperintendente podrá acordar con las empre
sas que amenacen de forme 
servicio, programas de gestión.

12. Adjudicar a las pers mas que iniciaron, impulsaron o colaboraron 
en un procedimiento administrativo, tendiente a corregir violaciones de 
las normas relacionadas e jpecialmente con los servicios públicos, una 
parte de las multas a la qu< 
la Ley 142 de 1994, para re ;arcirlos por el tiempo, el esfuerzo y los gastos 
y costos en que hayan incurrido o por los perjuicios que se les hayan 
ocasionado. Las decisiones respectivas podrán ser consultadas a la 
Comisión de Regulación 
adjudicación será obligato ria cuando la violación haya consistido en el 
uso indebido o negligenti 
persona que inició o col^b ?ró en el procedimiento haya sido el perjudi
cado.

13. Verificar que las ob fas, equipos y procedimientos de las empresas 
cumplan con los requisitos

14. Definir por vía ger feral la información que las empresas deben 
proporcionar sin costo al público y señalar en concreto los valores que 
deben pagar las personas 
empresas de servicios púb icos, si no hay acuerdo entre el solicitante y la 
empresa.

15. Organizar todos los servicios administrativos indispensables para 
el funcionamiento de la S iperintendencia de Servicios Públicos.

16. Señalar, de conformidad con la Constitución y la ley, los requisitos 
y condiciones para que los 
ción completa, precisa y op ortuna, sobre todas las actividades y operacio
nes directas o indirectas qi e se realicen para la prestación de los servicios 
públicos, siempre y cuanc o no se trate de información calificada como 
secreta o reservada por la ley.

17. En los términos pre /istos en el parágrafo del artículo 16 de la Ley 
142 de 1994, determinar si la alternativa propuesta por los productores de 
servicios marginales no c tusa perjuicios a la comunidad, cuando haya 
servicios públicos dispon bles de acueducto y saneamiento básico.

18. Supervisar el cump imiento del balance de control, en los términos 
del artículo 45 de la Ley

19. Velar por la progrssiva incorporación y aplicación del control 
interno en las personas qlie presten servicios públicos sometidos a su 
control, inspección y vig lancia. Para ello vigilará que se cumplan los 
criterios, evaluaciones, indicadores y modelos que definan las Comisio

por la información especial que pidan a las

usuarios puedan solicitar y obtener informa-

42 de 1994.

nes de Regulación, y podrá apoyarse en otras entidades oficiales o 
particulares.

20. Velar porque las personas que presten servicios públicos someti
dos a su control, inspección y vigilancia, contraten una auditoría externa 
permanente con personas privadas especializadas.

21. Conceder o negar, mediante resolución motivada, el permiso a que 
se refiere el artículo 51 de la Ley 142 de 1994.

22. Verificar la consistencia y la calidad de la información que sirve 
de base para efectuar la evaluación permanente de la gestión y resultados 
de las personas que presten servicios públicos sometidos a su control, 
inspección y vigilancia, así como de aquella información del prestador de 
servicios públicos que esté contenida en el Sistema Unico de Información 
de los Servicios Públicos.

23. Solicitar a los auditores externos la información indispensable 
para apoyar su función de control, inspección y vigilancia y para evaluar 
la gestión y resultados de las personas prestadoras de servicios públicos, 
conforme con los criterios, características, indicadores y modelos que 
definan las Comisiones de Regulación de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 52 de la Ley 142 de 1994.

24. Eximir a las entidades que presten servicios públicos sujetos a su 
control, inspección y vigilancia, de contratar la auditoría externa con 
personas privadas especializadas en la forma y condiciones previstas en 
esta ley.

25. Sancionar a las empresas que no respondan en forma oportuna y 
adecuada las quejas de los usuarios.

26. Dar traslado al Departamento Nacional de Planeación de la 
notificación que le efectúen los alcaldes en desarrollo de lo establecido 
en el artículo 101.3 de la Ley 142 de 1994.

27. Pedir a las autoridades competentes, en el evento de toma de 
posesión, que declaren la caducidad de los contratos de concesión, en los 
términos del artículo 121 de la Ley 142 de 1994.

28. Designar o contratar al liquidador de las empresas de servicios 
públicos.

29. Resolver los recursos de apelación que interpongan los usuarios 
conforme a lo establecido en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994.

30. Emitir el concepto a que hace referencia el artículo 63 de la Ley 143 
de 1994.

31. Podrá ordenar en el acto administrativo que resuelva el recurso de 
apelación de que tratan los artículos 154 y 159 de la Ley 142 de 1994, la 
devolución de los dineros que una empresa de servicios públicos retenga 
sin justa causa a un usuario, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
comunicación de la decisión respectiva.

32. Adelantar las investigaciones por competencia desleal y prácticas 
restrictivas de la competencia de los prestadores de servicios públicos 
domiciliarios e imponer las sanciones respectivas, de conformidad con el 
artículo 34 de la Ley 142 de 1994.

33. Todas las demás que le asigne la ley.

Parágrafo Io. En ningún caso, el Superintendente podrá exigir que 
ningún acto o contrato de una empresa de servicios públicos se someta a 
aprobación previa suya. El Superintendente podrá, pero no está obligado, 
visitar las empresas sometidas a su vigilancia, o pedirles informaciones, 
sino cuando haya un motivo especial que lo amerite.

La Superintendencia de Servicios Públicos ejercerá igualmente las 
funciones de control, inspección y vigilancia que contiene la Ley 142 de 
1994, en todo lo relativo al servicio de larga distancia nacional e 
internacional.
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Salvo cuando se trate de las funciones a las que se refieren los 
numerales 3, 4 y 14 del presente artículo, el Superintendente y sus 
delegados no producirán actos de carácter general para crear obligacio
nes a quienes estén sujetos a su vigilancia.

Parágrafo 2o. Funciones del Superintendente de Servicios Públicos 
Domiciliarios. Son funciones del Superintendente de Servicios Públicos 
Domiciliarios las siguientes:

1. Aprobar los estudios a que hace referencia el artículo 6.3 de la Ley 
142 de 1994, en los términos y con el alcance previsto en dicho artículo.

2. Sancionar, en defensa de los usuarios y para proteger la salud y 
bienestar de la comunidad, a los alcaldes y administradores de aquellos 
municipios que presten en forma directa uno o más servicios públicos 
cuando incumplan las normas de calidad que las Comisiones de Regula
ción exijan de modo general, o cuando suspendan el pago de sus 
obligaciones, o cuando carezcan de contabilidad adecuada, o cuando 
violen en forma grave las obligaciones que ella contiene.

3. Efectuar recomendaciones a las Comisiones de Regulación en 
cuanto a la regulación y promoción del balance de los mecanismos de 
control, y en cuanto a las bases para efectuar la evaluación de la gestión 
y resultados de las personas prestadoras de los servicios públicos sujetos 
a su control, inspección y vigilancia.

4. Asistir, con voz, a las Comisiones de Regulación, y delegar la 
asistencia únicamente en los Superintendentes Delegados.

5. Adelantar las investigaciones, cuando las Comisiones de Regula
ción se lo soliciten en los términos del artículo 73.18 de la Ley 142 de 
1994, e imponer las sanciones de su competencia. En este caso el 
Superintendente informará a las Comisiones de Regulación sobre el 
estado y avance de dichas investigaciones, cuando éstas así se lo 
soliciten.

6. Autorizar de conformidad con la ley, la delegación de algunas 
funciones en otras autoridades administrativas del orden departamental 
o municipal, o la celebración de contratos con otras entidades públicas o 
privadas para el mejor cumplimiento de ellas.

7. Imponer las sanciones a quienes violen las normas a las que deben 
estar sujetas, en los términos de los artículos 81 de la Ley 142 de 1994 y 
43 de la Ley 143 de 1994.

Artículo 17. Adiciónase el siguiente artículo nuevo a la Ley 142 de 
1994.

Artículo nuevo. Del Sistema Unico de Información. Corresponde a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en desarrollo de 
sus funciones de inspección y vigilancia, establecer, administrar, mante
ner y operar un sistema de información que se surtirá de la información 
proveniente de los prestadores de servicios públicos sujetos a su control, 
inspección y vigilancia, para que su presentación al público sea confiable, 
conforme a lo establecido en el artículo 53 de la Ley 142 de 1994.

El sistema de información que desarrolle la Superintendencia de 
Servicios Públicos será único para cada uno de los servicios públicos, 
actividades inherentes y actividades complementarias de que tratan las 
Leyes 142 y 143 de 1994, y tendrá como propósitos:

1. Evitar la duplicidad de funciones en materia de información relativa 
a los servicios públicos.

2. Servir de base a la Superintendencia de Servicios Públicos en el 
cumplimiento de sus funciones de control, inspección y vigilancia.

3. Apoyar las funciones que deben desarrollar los agentes o personas 
encargadas de efectuar el control interno, el control fiscal, el control 
social, la revisoría fiscal y la auditoría externa.

4. Apoyar las funciones asignadas a las Comisiones de Regulación.
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5. Servir de base a las funciones asignadas a los Ministerios y demás 
autoridades que tengan competencias en el sector de los servicios 
públicos de que tratan las Leyes 142 y 143 de 1994.

6. Facilitar el ejercicio del derecho de los usuarios de obtener informa
ción completa, precisa y oportuna, sobre todas las actividades y operacio
nes directas o indirectas que se realicen para la prestación de los servicios 
públicos, conforme a lo establecido en el artículo 9.4 de la Ley 142 de 
1994.

7. Apoyar las tareas de los comités de desarrollo y control social de los 
servicios públicos domiciliarios, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 80.1 de la Ley 142 de 1994, y servir de apoyo técnico a las 
funciones de los departamentos, distritos y municipios en sus funciones 
de promoción de la participación de la comunidad en las tareas de 
vigilancia de los servicios públicos.

8. Mantener un registro actualizado de las personas que presten 
servicios públicos sometidos al control, inspección y vigilancia de la 
Superintendencia de Servicios Públicos.

Parágrafo. Los sistemas de información que deben organizar y man
tener actualizados las personas que presten servicios públicos sometidos 
al control, inspección y vigilancia de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 142 de 
1994, deben servir de base de información y ser concordantes con el 
Sistema Unico de Información de que trata el presente artículo.

Artículo 18. Adiciónase el siguiente artículo nuevo a la Ley 142 de 
1994.

Artículo nuevo. Del Formato Unico de Información. La 
Superintendencia de Servicios Públicos elaborará el Formato Unico de 
Información que sirva de base para alimentar el Sistema Unico de 
Información, para lo cual tendrá en cuenta:

1. Los criterios, características, indicadores y modelos de carácter 
obligatorio que permitan evaluar la gestión y resultados de los prestadores 
de servicios públicos sujetos al control, inspección y vigilancia de la 
Superintendencia de Servicios Públicos, que definan las Comisiones de 
Regulación conforme a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 142 de 
1994.

2. Las necesidades y requerimientos de información de las Comisio
nes de Regulación.

3. Las necesidades y requerimientos de información de los Ministerios 
y demás autoridades que tengan competencias en el sector de los 
servicios públicos de que tratan las Leyes 142 y 143 de 1994¿

4. El tipo de servicio público y las características que señalen las 
Comisiones de Regulación para cada prestador de servicios públicos 
sujeto al control, inspección y vigilancia de la Superintendencia de 
Servicios Públicos, conforme a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
142 de 1994 y el presente decreto.

Parágrafo 1 °. La Superintendencia de Servicios Públicos elaborará el 
Formato Unico de Información de que trata el presente artículo dentro del 
año siguiente a la vigencia de la presente ley, previo concepto de los 
Ministerios de Desarrollo Económico, Minas y Energía y Telecomunica
ciones y de las Comisiones de Regulación de Agua Potable y Saneamien
to Básico, Energía y Gas y Telecomunicaciones, para sus respectivas 
competencias.

Parágrafo 2o. El Formato Unico de Información se actualizará de 
acuerdo con los objetivos asignados por la Constitución y la ley a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, y conforme con 
las necesidades de los ministerios y de las Comisiones de Regulación, 
para lo cual se deberá obtener el concepto de que trata el parágrafo 
anterior.
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propósitos señalados en esta ley, salvo las 
solicitud de información contenidas en el 

le 1994.

Artículo 19. Adiciónale el siguiente artículo nuevo a la Ley 142 de 
1994.

Artículo nuevo. Desar rollo del Sistema Unico de Información. El 
Sistema Unico de Informa pión será desarrollado por la Superintendencia 
de Servicios Públicos y er trará en operación en dos (2) años contados a 
partir de la entrada en vq encía de la presente ley. En consecuencia, a 
partir de esa fecha, el Sistema Unico de Información será la única fuente 
de información para los 
facultades en materia de 
artículo 73 de la Ley 142

Parágrafo. Las disposicipnes referidas al sistema único de información y 
al formato único de inform ición no aplican a los servicios y actividades de 
telecomunicaciones la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones 
es la entidad responsable dél sistema único de información de conformidad 
con las normas especiales s obre la materia

TITULO V
EL REGIMEN TARIFARIO DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 

PUBLICOS

estrato superior al cuatro (4).

el artículo 104 de la Ley 142 de 1994, el cual

CAPITULO UNICO
Estrat ficación socioeconómica

Artículo 20. Adiciónase un inciso al artículo 102 de la Ley 142 de 
1994, el cual quedara así:

Artículo 102. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales se 
clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos (1, bajo-bajo; 2, bajo; 
3, medio-bajo; 4, medio; 5, medio-alto; 6, alto) dependiendo de las caracte
rísticas particulares de los i municipios y distritos y en atención, exclusiva
mente, a la puesta en práctipa de las metodologías de estratificación.

Para tal efecto se emple arán las metodologías que elabore el Departa
mento Nacional de Planeación, las cuales contendrán las variables, facto
res, ponderaciones, y méto< o estadístico, teniendo en cuenta la dotación de 
servicios públicos domiciliarios. Ninguna zona residencial que carezca de 
la prestación de por lo men >s dos servicios públicos domiciliarios básicos 
podrá ser clasificada en un

Los asentamientos indígenas ubicados en la zona rural dispersa 
recibirán un tratamiento Especial en cuanto a régimen de subsidios y 
contribuciones, que no de senda de una clasificación de sus inmuebles 
residenciales en estratos, a cual definirá el Departamento Nacional de 
Planeación con base en aspectos socioeconómicos de su población, 
atendiendo a sus características culturales, a más tardar seis (6) meses 
contados a partir de la vig ?ncia de esta ley.

Artículo 21. Modifícase 
quedará así:

Artículo 104. Recurso: 
personas podrá solicitar pe i 
que se le asigne. Los recl irnos serán atendidos y resueltos en primera 
instancia por la Alcaldía N íunicipal, en un término no superior a dos (2) 
meses, y las apelaciones se surtirán ante la Superintendencia de Servicios 
Públicos quien deberá resolverlo en un término no superior a dos (2) 
meses. En ambos casos, si 
término de dos (2) meses operará el silencio administrativo positivo.

de los usuarios. Toda persona o grupo de 
r escrito la revisión del estrato urbano o rural

a autoridad competente no se pronuncia en el

TITULO VI
EL CONTRATO DE SERVICIOS PUBLICOS

CAPITULO I
y características del contratoNaturaleza

Artículo 22. Modificas^ el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:

Artículo 130. Partes de' contrato. Son partes del contrato la empresa 
de servicios públicos y el suscriptor.

El propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del 
servicio son solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de 
servicios públicos.

Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser 
cobradas ejecutivamente ante la jurisdicción ordinaria o bien ejerciendo la 
jurisdicción coactiva por las empresas industriales y comerciales del Estado 
prestadoras de servicios públicos. La factura expedida por la empresa y 
debidamente firmada por el representante legal de la entidad prestará mérito 
ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho Civil y Comercial. Lo 
prescrito en este inciso se aplica a las facturas del servicio de energía eléctrica 
con destino al alumbrado público. El no pago del servicio mencionado 
acarrea para los responsables la aplicación del artículo que trata sobre los 
“deberes especiales de los usuarios del sector oficial”.

Parágrafo. Si el usuario o suscriptor incumple su obligación de pagar 
oportunamente los servicios facturados dentro del término previsto en el 
contrato, el cual no excederá dos períodos consecutivos de facturación la 
empresa de servicios públicos estará en la obligación de suspender el 
servicio. Si la empresa incumple la obligación de la suspensión del 
servicio se romperá la solidaridad prevista en esta norma.

CAPITULO II

El cumplimiento y la prestación del servicio
Artículo 23. Modifícase el artículo 140 de la Ley 142 de 1994, el cual 

quedará así:

Artículo 140. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del 
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del 
servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del 
contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin 
exceder en todo caso de dos períodos de facturación en el evento en que 
ésta sea bimestral y de tres períodos cuando sea mensual y el fraude a las 
conexiones, acometidas, medidores o líneas.

Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral 
por parte del usuario o suscriptor de las condiciones contractuales de 
prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que 
hagan imposible el cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan 
pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los 
derechos que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento 
del incumplimiento.

CAPITULO III
Defensa de los usuarios en sede de la empresa

Artículo 24. Modifícase el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:

Artículo 158. Del término para responder el recurso. La empresa 
responderá los recursos, quejas y peticiones relacionados con la prestación 
del servicio, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir 
de la fecha de su presentación. Pasado este término, y salvo que se demuestre 
que el suscriptor o usuario auspició la demora, o que se requirió de la práctica 
de pruebas, debida y oportunamente informada por la empresa prestadora, se 
entenderá que el recurso ha sido resuelto en forma favorable a él.

Parágrafo Io. El reconocimiento de la resolución favorable de pleno 
derecho sin que se requiera protocolización de la constancia o copia de la 
petición, queja o recurso. Una vez el usuario informe a la Superintendencia 
que una empresa de servicios públicos no ha reconocido oportunamente la 
decisión favorable, aquella ordenará el reconocimiento y la ejecución del 
mismo. En caso de renuencia al reconocimiento o ejecución se procederá 
a aplicar las sanciones administrativas respectivas.
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Parágrafo 2o. En concordancia con el artículo 32 de esta ley, los actos 
que expidan las empresas de servicios públicos domiciliarios, salvo 
disposición legal en contrario, se regirán por las normas del derecho 
privado.

Artículo 25. Modifícase el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:

“Artículo 159. De la notificación de la decisión sobre peticiones y 
recursos ”. La notificación de la decisión sobre un recurso o una petición 
se efectuará en la forma prevista por el Código Contencioso Administra
tivo. El recurso de apelación sólo se puede interponer como subsidiario 
del de reposición ante el Gerente o el Representante Legal de la Empresa, 
quien deberá en tal caso remitir el expediente a la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios. Una vez presentado este recurso al 
mismo se le dará el trámite establecido en el Código Contencioso 
Administrativo.

Si dentro del trámite de la apelación, la Superintendencia de Servicios 
Públicos estima necesario practicar pruebas o el recurrente las solicita, 
deberá informar por correo certificado a las partes, con la indicación de 
la fecha exacta en que vence el término probatorio, que no puede ser 
superior a treinta (30) días hábiles, prorrogables hasta por otro tanto.

Parágrafo. Una vez presentado en forma subsidiaria el recurso de 
apelación, las partes podrán sustentar y aportar pruebas a la 
Superintendencia para que sean tenidas en cuenta al momento de resolver 
en segunda instancia.

TITULO VII

NORMAS ESPECIALES PARA ALGUNOS SERVICIOS 

CAPITULO I

Energía eléctrica y gas combustible
Artículo 26. Adiciónase el siguiente inciso al artículo 175 de la Ley 

142 de 1994, el cual quedará así:
Artículo 175. Estímulos a los usuarios de Gas Combustible. Con el fin 

de propender la utilización de fuentes alternativas de energía y para 
estimular la generación de empleo productivo, especialmente en 
microempresas, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Minas 
y Energía y la Comisión de Regulación de Energía y Gas, creará los 
estímulos convenientes y necesarios para favorecer a aquellos usuarios 
que consuman gas combustible. Dichos estímulos se orientarán, 
preferencialmente, a facilitar la adquisición de equipos industriales o 
domésticos destinados a microempresas que consuman gas combustible.

Así mismo para garantizar a los usuarios del gas la adquisición de las 
instalaciones para suministro de gas en las condiciones de calidad y 
seguridad establecidas, las empresas que ejecuten las actividades de 
construcción de estas instalaciones y su personal deben estar certificados 
por un organismo de certificación debidamente acreditado ante la auto
ridad competente, como condición para realizar esta labor de conformi
dad con las normas técnicas colombianas vigentes y el control que sea 
establecido por el Ministerio de Minas y Energía, entidad que dispondrá 
de un plazo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente Ley para expedir la reglamentación correspondiente.

CAPITULO II

Normas especiales referentes al gas licuado petróleo, GLP
Artículo 27. Vigilancia del GLP. La Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios ejerce en forma exclusiva la inspección, vigilan
cia y control sobre el servicio del gas licuado del petróleo (GLP), en todas 
las actividades que involucren la prestación del servicio.

El Ministerio de Minas y Energía a partir de la vigencia de la presente 
Ley, prestará el apoyo técnico requerido por la Superintendencia de
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Servicios Públicos Domiciliarios para el cumplimiento de las funciones 
establecidas en el presente artículo.

Artículo 28. Responsabilidades. Las empresas productoras, 
distribuidoras, comercializadoras y transportadoras del GLP serán res
ponsables por la calidad y seguridad del servicio al consumidor final.

Artículo 29. Utilización del GLP como carburante. Autorízase a las 
empresas distribuidoras de la utilización de GLP para consumo interno 
operativo, como carburante de los vehículos destinados exclusivamente 
al reparto de gas. El Ministerio de Minas y Energía, podrá autorizar el uso 
de GLP como carburante en otra clase de vehículos en el territorio 
nacional, de acuerdo con la disponibilidad del producto, ampliada con 
base en las importaciones.

Artículo 30. Margen de Seguridad. Por razones de seguridad dentro 
del precio de venta del GLP la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
(CREG) incluirá un rubro denominado “Margen de Seguridad”, con 
destino exclusivo al mantenimiento y reposición de los cilindros y 
tanques estacionarios utilizados en la comercialización del GLP. El valor 
de dicho rubro será recaudado y administrado por cada uno de los 
distribuidores del GLP y vigilado por la Superintendencia de Servicios 
Públicos.

La reposición y mantenimiento de los cilindros serán realizados de 
acuerdo con la regulación que al efecto expida la Comisión de Regula
ción de Energía y Gas (CREG).

Artículo 31. Comité de Seguridad GLP. Créase el Comité de Seguri
dad GLP presidido por el Superintendente de Servicios Públicos Domi
ciliarios, del cual formarán parte un delegado del Ministerio de Minas y 
Energía, un delegado de la Comisión de Energía y Gas, un delegado del 
Superintendente de Industria y Comercio, un delegado del Instituto 
Colombiano de Normas Técnicas (Icontec), un representante del Conse
jo de Normas y Calidades, un representante por cada una de las 
agremiaciones de los distribuidores con una participación en el mercado 
del GLP mayor al veinte por ciento (20%), otro de los comercializadores 
mayoristas y otro de los fabricantes de cilindros.

TITULO VIII

REGIMEN DE TRANSICION Y OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 32. Artículo nuevo. Los costos por concepto de tasas por uso 
del agua y retributivas por contaminación, que deban pagar las empresas 
de servicios del sector de agua potable y saneamiento básico serán 
incorporadas como costos especiales, en concordancia con el artículo 
164 de la Ley 142 de 1994. Hasta tanto estas tasas se incorporen en las 
fórmulas tarifarias no se podrán cobrar al usuario ni pagar a la autoridad 
ambiental para cuyo efecto la comisión de regulación de agua potable y 
saneamiento básico tiene un plazo de un año a partir de la promulgación 
de la presente ley.

Artículo 33. Artículo nuevo. La tarifa de la tasa por uso del agua para 
la prestación del servicio público domiciliario de acueducto será la que 
establezca como mínima el Gobierno Nacional, de acuerdo con el 
artículo 43 de la Ley 99 de 1993, siempre y cuando la entidad prestadora 
del servicio implemente un programa de ahorro y uso eficiente del 
recurso aprobado por la autoridad ambiental competente en el territorio 
donde presta el servicio.

Parágrafo. Las autoridades ambientales no podrán cobrar esta tasa 
hasta tanto el Gobierno Nacional fije la tarifa mínima de la misma en un 
plazo máximo de un año.

Artículo 34. Artículo nuevo. Las empresas de servicios públicos 
domiciliarios de acueducto que ejecuten inversiones para la preservación 
y renovabilidad del recurso hídrico dentro de las áreas a que se refiere el 
artículo 111 de la Ley 99 de 1993, podrán deducir el monto de las mismas
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del valor total a pagar por 
en el artículo anterior.

Artículo 35. Vigencia 
de su promulgación, y dei

concepto de la tasa por uso del agua establecida CONTENIDO<_________ __ _____
Esta ley entrará a regir dos (2) meses después 

r<
Juan Fernando Cristo, Gabriel Acosta Bendeck, 

Senadores de la República.
C., 23 de junio de 2000
nito presentar el texto definitivo aprobado en
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SENADO DE LA REPUBLICA

iga todas las normas que le sean contrarias.

Santa Fe de Bogotá, D.
Con la presente me peni

dé junio al Proyecto de ley número 234 de 2000sesión plenaria del día 20
Senado, 038 de 1998 Cámaíra, con el fin de que el citado proyecto siga su 
curso legal y reglamentario en la honorable Cámara de Representantes, 
por la cual se modifica pa cialmente la Ley 142 de 1994.

De esta manera doy c
de la Ley 5a de 1992.

Cordialmente,

uihplimiento a lo establecido en el artículo 182
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